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MODIFICACION
PLAN GENERAL DE ORDENACI N URBANA

memor/a
l nrurucEDENTES y oBJETo DE LA MoDtncnclórrt
1 .1 Oportunidad y conveniencia de la modificación 206 del plan general

1 .2Ámbito de fa modificación 206 del plan general

1 .3Oeterm¡naciones del vigente plan general de Zaragoza

1.4Rntece¿entes de la modificación 206 del plan general

1 .Sequipo redactor del proyecto de modificación 206 del plan general

1.OConten¡do del proyecto de modificación 206 del plan general
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CAPÍTULO PRIMERO

ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

1 .1 oponruNtDAD y coNVENrENcrA DE LA MoDrFrcAclÓn 206 DEL pLAN GENERAL

ESte documento tiene por objeto adecuar el plan general de ordenación urbana de Zaragoza,
aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón de
13 de junio del 2001 y con texto refundido de 2007 , a las necesidades de ordenación del campo
municipal de fútbol de La Romareda, a fin de posibilitar su reconstrucción en el mismo empla-
zamiento, subsanando los inconvenientes funcionales y simbólicos que en la ordenación vigen-
te supone el bloque de usos terciarios que lo separa del paseo de Eduardo lbarra, y contribuir a
la generación de los recursos exigidos por la operación.

CON estos propósitos, la modificación 206 suprime el área de intervención en suelo urbano no
consolidado G2812, delimitada entre el campo de fútbol entonces previsto y el paseo de Eduar-
do lbarra por la modificación número 7 del plan general, aprobada el 31 de marzo de 2005 (ex-
pediente municipal 102421612004). Se incorporan a la parcela del sistema general de equipa-
miento deportivo 28.22, ocupada por La Romareda, tanto el suelo calificado como área de inter-
vención G2812 como parte de los aprovechamientos terciarios lucrativos atribuidos a dicha
área, todo ello de acuerdo con lo manifestado por el coordinador general del área de Urbanis-
mo y Equipamientos en su escrito de 30 de septiembre de 2022.

AOEUÁS, en el documento que se somete a aprobación definitiva se recogen las modificacio-
nes con respecto al aprobado inicialmente que acordó el Ayuntamiento pleno tras la exposición
pública, en virtud de las que el sistema general de equipamiento deportivo se califica como pri-
vado y no como público, aunque con una calificación adjetiva @111 que determina que el suelo
pertenece al municipio y éste podrá transmitir el derecho de superficie pero no el pleno domi-
nio.
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1.2ÁMe¡ro DE LA MoDrFrcAcró¡¡ 206 DEL pLAN GENERAL

DE acuerdo con lo expresado en el apartado anterior, esta modificación del plan general afec-
ta a los siguientes terrenos:

. Área de intervención G2812:7.330'65 m2.

. Parcela SGU/ED(PU)28.22:40.068'65 m2.

COtfrtO consecuencia, tras la ejecución de la modificación 206 la parcela del campo municipal
defútbol, SGU-ED28.22pasará a estar delimitada por las calles de Luis Bermejo y Convento
de Jerusalén, y los paseos de lsabel la Católica y Eduardo lbarra (sin alteración más que de
esta última alineación) y ampliará su superficie actual de 40.068'65 m2 a 47.399'30 m2.

COtt¡O se advirtió en la modificación número 7, dentro de la actual área de suelo urbano no
consolidado G2812 (y, tras la supresión de ésta, de la parcela ampliada del campo de fútbol)
hay 3.620'07 m2 que calificó como espacio libre público el plan parcial del polígono Gran Vía.
Este plan fue redactado por la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda, lo infor-
mó favorablemente el pleno del Ayuntamiento de 3 de febrero de 1961 por cumplír el plan ge-
neral <<tanto en su trazado viario y estructura urbana como en las ordenanzas reguladoras de la
futura edificación>>, y lo aprobó la Comisión Central de Urbanismo el 17 de abril de 1961.

AL mismo tiempo que el Estado había empezado a trabajar en la ordenación del polígono, el
Ayuntamiento promovió la construcción del campo de fútbol de La Romareda sobre suelos de
su propiedad. El I de mayo de 1954 el pleno municipal había acordado comprar tres terrenos
contiguos lindantes con el paseo de lsabel la Católica, con una superficie total de 84.116 m2, a
razón de 175 ptas./m2; en el acuerdo se indicó que, de la superficie adquirida, 30.000 m2 se
venderían a la Cámara de Comercio e lndustria de la Provincia de Zaragoza para que ampliara
el recinto de la Feria Nacional de Muestras y en los 54.116 m2 restantes se promovería una Fe-
ria de Atracciones. En el pleno de 10 de noviembre de 1955 se acordó vender a la Cámara de
Comercio 15.663 m2 situados junto a la actual Feria de Muestras, <<por la parte opuesta at pa-
seo de tsabetta Católica>> (es decir, hacia el noroeste), para que ésta pudiéra ampliarse; así, el
total adquirido por elAyuntamiento quedaría en 68.453 m2.

EN razón de las malas condiciones de las instalaciones que tenía el Real ZaragozaC.F. en el
barrio de Torrero y de una sugerencia del gobernador civil, el Ayuntamiento acordó el 9 de fe-
brero de 1956 construir un nuevo campo municipal de fútbol en la porción prevista para feria de
atracciones, convocando un concurso para elegir el proyecto técnico y contratar la ejecución de
las obras e instalaciones. Tras afirmar el interés general de la obra y el sentimiento unánime de
los zaragozanos, movidos por el amor a la ciudad aun si eratn hostiles al espectáculo futbolísti-
co>, el oficio de Alcaldía que inició la tramitación del expediente (4632/1952) decía que eran
<<coincidentes fodas las voluntades en fijar el expresado emplazamiento en los terrenos de pro-
piedad municipalsiÍuados en el Paseo de lsabel la Católica>>.

tL campo de fútbol de La Romareda se inscribió en el libro inventario de bienes municipales
con el número 222de los inmuebles urbanos, catalogado como bien de dominio público ycon
el siguiente asiento:

Urbano. Situado en esta Ciudad, entre la Feria Nacional de Muestras y el Convento de Jerusalem.
Confronta, por el Norte, con una calle de quince metros que lo sepAra de la Feria Nacional de
Muestras; por el Sur, con calle de Jerusalem, de veinte metros de latitud; por el Este, con el Paseo
de lsabel la Católica, de cuarenta metros; y por el Oeste, con calle de quince metros. Estas con-
frontaciones se refieren al terreno en que está ubicado el Campo. Superficie, 23.739'87 metros
cuadrados. I...1 Se comenzaron las obras el 1.9 de octubre de 1956 y se recibieron provisionalmen-
te el20 de agosto de 1957. Es un bien de dominio público adscrito aldominio público. Pertenece a
la Corporación por haberlo construido en terrenos de su propiedad. No se halla inscrito.
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EL ptan parcial del polígono Gran vía se ejecutó por el sistema de expropiación. El proyecto de
delimitación a efectos expropiatorios se aprobó por orden del Ministro de la Vivienda de 23 de
enero de 1960. Luego, el Ministerio redactó el proyecto de expropiación y dio audiencia al
Ayuntamiento. El expediente expropiatorio se aprobó por orden ministerial de 26 de noviembre
de 1960, fecha en la que estaban construidos y en uso el campo municipal de fútbol y las calles
que lo flanqueaban.

COtr¡O consecuencia, todo el suelo incluido en el polígono, proveniente de las 69 fincas que
se expropiaron, se agrupó en una finca de 339.539'72 m', según la medición de los servicios
técnicos del Ministerio. La correspondiente certificación del director gerente de Urbanización del
Ministerio de la Viviend a de 12 de junio de '1 964 se inscribió en el Registro de la Propiedad el 7
de julio de 1965 y se rectificó el 13 de septiembre de 1966. Como consecuencia, la finca 10551
(Registro de la Propiedad 9 de Zaragoza, tomo 3846, libro 2070, folio 216) quedó inscrita con
una superficie de 325.254'30 m2, de la que posteriormente y conforme se hizo preciso, se fue-
ron segregando parcelas para enajenarlas o construir equipamientos. Puede advertirse aquí
que hasta 2012 no se consta que se solicitara al Ayuntarniento de Zaragoza licencia alguna
para realizar estas segregaciones, trámite que, según los artículos 2 y 3 de las ordenanzas de
parcelación y edificación del plan parcial, no era preciso siempre que se segregaran manzanas
completas, limitadas por las calles definidas en el plan.

POR otra parte, la urbanización respondió al proyecto aprobado el 3 de mayo de 1961. El 18
de noviembre de 1963, el Ministerio de la Vivienda aprobó el acta de replanteo de las obras de
urbanización y se inició su ejecución.

A finales de la década, el Ministerio de la Vivienda modificó el plan mediante documentación
dispersa (ordenanzas, planos) y el 20 de junio de 1972 aprobó un plan parcial reformado que
recogía anteriores modificaciones puntuales y, según su memoria, acomodaba la ordenación al
aumento sobrevenido en el nivel de vida de la población, aumentando los espacios libres desti-
nados al aparcamiento de vehículos, dotando al polígono de las parcelas necesarias para una
adecuada dotación cultural, religiosa, comercial, sanitaria, deportiva, asistencial, administrativa
y social de relación (el suelo de equipamientos pasó de 28.328 a 84.746 m2; y el comercial, de
4.690 a 5.800 m2), y'reduciendo el índice de viviendas por hectárea; en este documento no se
modificó el trazado del viario ni de las redes de servicios del plan primitivo.

EL expediente incorporaba un plano denominado <Parcelario> con visado de 28 de junio de
1968, en el que se reflejaban las calles y zonas libres ya ejecutadas en el polígono, que in-
cluían las que rodeaban y daban acceso al campo municipal de fútbol, en uso desde hacía más
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de diez años. El texto refundido de 1972 ratificó en el primer párrafo de su memoria que las
obras de urbanización contempladas por el plan parc¡al estaban totalmente ejecutadas, con la
sola excepción de la distribución de energía eléctrica en baja tensión, que se iniciaría en breve.
Y efectivamente, en la memoria de una modificación del plan parcial que afectaba a su manza-
na lly se tramitó a partir de agosto de 1982 (exp. 4493511982), se hizo constar que <e/ corres-
pondiente proyecto de urbanización se ejecutó en su totalidad, por Io cual el citado polígono se
encuentra dotado de fodos los servicios de Agua, Alcantarillado, Pavimentación, Telefonía,
Alumbrado Público, etc.>>

ES púntico y notorio que, desde la finalización de las obras de urbanización, elAyuntamiento
asumió y se ha encargado siempre del mantenimiento y la conservación de las calles y espa-
cios libres públicos, y de la prestación de todos los servicios públicos en el ámbito del polígono
Gran Vía, y que los ciudadanos los han utilizadq libre y pacíficamente esos suelos en conso-
nancia con el destino que le corresponde de acuerdo con la legislación de régimen local y del
suelo, y con las consecuencias jurídicas que ello supone.

CUATOO la competencia sobre vivienda pasó a la Comunidad Autónoma, el Estado le tras-
pasó los servicios, bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios asocia-
dos al ejercicio de las funciones transferidas, detallados en el anejo I del real decreto 699/1984
(BOE 9/4/1984). En el punto 4 de su apartado E) (<Bienes, derechos y obligaciones del Estado
que se traspasan>) se indicó que las transmisiones de terrenos propiedad del lnstituto para la
Promoción Pública de la Vivienda (IPPV) serían las especificadas en la relación adjunta número
I (<lnventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los servicios
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón>), apartado 1.2 (<Terrenos propiedad
del lnstituto para la Promoción Pública de la Vivienda>). Este apartado 1.2 mencionaba en La
Romareda las tres parcelas llamadas lV-3M (<Guardería, de 730 m'z), lV-6D (<Dispensario>, de
568 m'z) y lV-13 (Espectáculos>, de 1.670 m'z). No mencionaba, portanto ningún suelo califica-
do por el planeamiento como viales o espacios libres públicos, aunque añadía a los listados in-
cluidos, con carácter genérico para todas las transferencias realizadas en Aragón, </os vrales,
las zonas verdes y redes de servicios de /os polígonos y grupos de viviendas no recibidos por
los re s pe ctivos Ay u nta m ienfos>.

Etrl la legislación urbanística estatal vigente cuando se urbanizó el polígono Gran Vía, el pro-
yecto de reparcelación sólo se tramitaba en el sistema de ejecución por cooperación (artículos
115 a 120 de la ley del suelo de 1956); en el sistema de compensación se utilizaba un proyecto
de compensación regulado por artículos 124 a 128 de la ley, de características muy parecidas y
también con la consecuencia de la inscripción registral de las fincas resultantes, incluidas las
correspondientes a los viales y espacios libres públicos, urbanizados, cedidos gratuitamente y
carentes de aprovechamiento lucrativo, a nombre delAyuntamiento, Pero en el sistema de ex-
propiación el vehículo era el proyecto de expropiación que contemplaban los artículos 121 a
123, cuyo contenido se centraba en la obtención de todo el suelo del polígono por el Ayunta-
miento u órgano gestor, pero no contemplaba el traspaso de la propiedad de dotaciones munici-
pales como los viarios o los espacios libres cuando el órgano gestor no fuera elAyuntamiento.
Por añadidura, en esa época los bienes de dominio público común, entre los que se encontra-
ban las calles, de dominio público local, estaban eximidas de la obligación que tenían las admi-
nistraciones de inscribir sus bienes en el Registro de la Propiedad.

AUfe estas circunstancias, la jurisprudencia ha declarado en algunas ocasiones que, confor-
me a la ley delsuelo de 1956, la propia aprobación del plan parcialsignificaba la transmisión de
estos terrenos de cesión obligatoria. En otras sentencias, se ha declarado que la recepción de
las obras de urbanización por los ayuntamientos implicaba la Cesión tácita de la titularidad de
los terrenos afectados por dichas obras.

Eru el caso del polígono Gran Vía, la recepción de estos bienes puede darse por hecha desde
el momento en que, una vez concluidas las obras de urbanización fueron incorporados al uso
público y así se han mantenido durante decenios, por haberlas mantenido y conservado siem-
pre el Ayuntamiento, e incluso por haberse reurbanizado por completo en buena parte. En la
parte que afecta a las modificaciones 7 y 206 del plan general, fue así hasta el punto de que en
ella elAyuntamiento construyó los dos edificios administrativos municipales de la Gerencia de
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Urbanismo (estrenado en 1982, con el uso provisional de edificio de prensa de un campeonato
mundial de fútbol) y El Cubo.(1991); justo al norte de estas dos construcciones reurbanizó por
completo el paseo de Eduardo lbarra y construyó bajo su superficie un estacionamiento público
en régimen de concesión (2008). No puede haber duda, pues, de que la recepción de las obras
de urbanización del polígono Gran Vía porelAyuntamiento deZaragoza se produjo mucho an-
tes del I de febrero de 1984 y de que la alusión genérica del decreto 699/1984 al traspaso por
el Estado a la Comunidad Autónoma de los viales no recibidos por los municipios no afectaba a
los ordenados por su plan parcial.

LR Ron¡Rnron eru 1982, coN EL EDrFrcro LUEGo DEDTcADo A GERENcTA Murucrp+ oe URaRrursvo

Corusrnuccróru oel ESTAcroNAMreNro púsLrco DEL pAsEo oe Eounnoo IBARRA EN 2006

ASí to¿o, al promover la modificación 7 del plan general, elAyuntamiento incluyó dentro de la
nueva área G2812 3.620'07 m2 de suelo calificados por el plan parcial del polígono Gran Vía
como espacio libre público, y por las revisiones del plan general de 1986 y 2001 como viario
público o, en una pequeña porción, sistema local28.47 (Gerrencia Municipal de Urbanismo). La
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modificación 7 advirtió que, de acuerdo con el artículo 105.2 de la ley urbanística de Aragón
5/1999, vigente en 2005 (130.2 del texto refundido de la ley de urbanismo de 2014, vigente
hoy), esos 3.620'07 m2 no podían generar nuevos aprovechamientos urbanísticos porque, al
haberse calificado como espacio libre público en el plan parcial del polígono Gran Vía, materia-
lizaron su aprovechamiento íntegro en las parcelas lucrativas ordenadas por dicho plan, se ob-
tuvieron dentro de un proceso de ejecución sistemática por expropiación, y tenían una superfi-
cie inferior a la de las cesiones de suelos de dominio público derivadas de la nueva ordenación.
De acuerdo con el mismo precepto legal, la revisión del plan general de 2001 había exceptuado
del cómputo de superficie a efectos de aprovechamiento viales o espacios libres públicos que
pertenecían al Ayuntamiento y estaban en situación análoga (F35/1 , F4311, F5314, F5411,
F5617, F56111, F56/12, F5717, F5718, F6112, F6114, F63/3, F6314, F63/5, F6414, F6711, F6914,
F7514,G10t2,G13t1, G3B/3, G50/1, G5012,G5112, G55/1, G5711,G5714, G57/6, G8212).

EN la ficha del áreaG28l2 que acompañó a la modificación, se señaló expresamente que una
superficie de 3.620'07 m2 no computaba a efectos de edificabilidad y se representó con una lí-
nea de rayitas en color azul el límite entre dicha superficie y la parte del área que no procedía
de la ejecución sistemática del polígono de Gran Vía. Por tanto, todo el aprovechamiento lucra-
tivo ordenado en 2005 por la modificación 7 del plan generalfue generado por los 3.710'58 m2

de suelo exteriores a ese polígono y pertenecientes alAyuntamiento de Zaragoza desde antes
de construirse el campo de La Romareda. En consecuencia, el que la modificación 206, que
ahora se tramita, incluye en la parcela del sistema de equipamiento deportivo 28.22 procede de
los terrenos de primitiva propiedad municipal del área G2812 que se suprime.

ITOepeTOIENTEMENTE de que no se atribuyera la capacidad de generar nuevos aprove-
chamientos a estos terrenos, por haber patrimonializado ya su derecho los primitivos propieta-
rios en las parcelas lucrativas del polígono Gran Vía, la modificación 7 del plan general consi-
deraba, justificadamente como se ha visto, que en ese momento y desde hacía mucho tiempo
eran también de propiedad municipal. El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón infor-
mó favorablemente esta modificación, sin formular reparo alguno ni a la propiedad municipal de
tales suelos ni al hecho de que no generaran aprovechamiento.

Et gO de marzo de 2006, se aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación que desarro-
lló el área G2812, parala que se había fijado el sistema de cooperación. El proyecto tomó como
fincas aportadas la parcela de viarios y espacios que no habían contado para el cálculo de la
edificabilidad (3.620'07 m'?) y la que sí la generaba (3.710'58 m'). Conforme al planeamiento,

o

3.620,O7
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28.18
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fueron parcelas resultantes la calificada como zona A214, con 3.128'40 m2 de superficie y sus-
ceptible de albergar un centro integrado de usos residenciales (residencia comunitaria y hotele-
ro), uso productivo (oficinas y comercial) y terciarios recreativos, y la que el plan destinaba a
espacio libre de dominio y uso público, de 4.202'25 m2. Las dos quedaron inscritas en el Regis-
tro de la Propiedad a nombre delAyuntamiento.

EN posteriores sentencias del Juzgado Contencioso Administrativo número 1, de 12 de enero
de 2009, y del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de 28 de septiembre de 2012, ambas a
propósito del proyecto de reparcelación, se confirmó que los que 3.620'07 mz de suelo que ha-
bían formado parte del polígono Gran Vía no generaban edificabilidad en el área G2Bl2 y los
3.710'58 m2 restantes generaban el total de la prevista, tal como se indicaba en la ficha del
área de intervención incorporada a la modificación 7 del plan general.

A partir de una resolución de la directora general de Contratación, Patrimonio y Organización
del Gobierno de Aragón de 4 de diciembre de 2014 (cuando hacía más de ocho años y medio
de la aprobación del proyecto de reparcelación del áreaG28l2), el12 de ese mes se incoó pro-
cedimiento para la <<regularización de la titularidad de /os terrenos del polígono Romareda>>, co-
rrespondientes al resto de la finca urbana inscrita con el número 10551 en el Registro de la
Propiedad 9 de Zaragoza, denominada <polígono Gran Vía> y con una superficie de
153.591'52 m2. La resolución proponía la transmisión gratuita de la titularidad a favor delAyun-
tamiento de Zaragoza. En el escrito de incoación del procedimiento, se indicaba que <e/ terreno
registrado como resto de finca matriz corresponde, según el planeamiento, a viales, zonas ver-
des y equipamientos, cuya titularidad no ha sido transmitida hasta la fecha alAyuntamiento de-
bido a que el lnstituto Nacional de la Vivienda, promotor inicial de esfa zona residencial, no
aprobó el correspondiente proyecto de parcelación o reparcelación, sino que se fueron segre-
gando las parcelas a medida que se efectuaba su enajenación>>; además, se decía que <<resu/fa
prácticamente imposible que pueda darse una coincidencia exacta entre las superticies que
constan en el Registro de la Propiedad y las de planeamiento, después de haberse tramitado e
inscrito hasta un total de 63 segregaciones y haber transcurrido desde la última casi 25 años>.
En relación con el transcurso de este plazo, conviene reiterar que durante todo ese tiempo, y
desde muchos años antes, elAyuntamiento había poseÍdo de forma pacífica esta parcela, utili-
zada por todos los ciudadanos de acuerdo con su destino en el planeamiento, y que sufragaba
todos los costes consiguientes, su mantenimiento y sus mejoras.

EL Ayuntamiento aceptó la cesión de esa finca en sesión plenaria de 25 de enero de 2016
(exp. 120966012014), si bien la ComunidadAutónoma no concluyó el procedimiento que había
emprendido para la regularización de la inscripción registral, concepto jurídico distinto de la pro-
piedad.

A cambio, el 18 de marzo de 2016 el Gobierno de Aragón inscribió a su nombre en el Registro
de la Propiedad la finca 10551, con los 153.591'52m2 de superficie que todavía tenía por no
haber depurado nunca el Estado ni el Gobierno de Aragón la inscripción registral practicada en
1965 y rectificada en 1966, sin que en el expediente se incluyera georreferenciación de la finca,
obligatoria desde 2015, ni se hubiera dado audiencia al Ayuntamiento para que indicara si los
viarios del polígono se habían recibido. Partiendo de la conclusión errónea de que esa recep-
ción no se había producido, se practicó la inscripción, contraria al título jurídico que produjo el
traspaso de bienes del Estado a la Comunidad Autónoma, tanto de las tres parcelas explícita-
mente cedidas 32 años antes mediante el real decreto 699/1984, como del resto de suelos or-
denados por el plan parcial del polígono Gran Vía cuya segregación no se había inscrito en el
Registro de la Propiedad; entre éstos estaban los calificados como viales y espacios libres pú-
blicos y, más en particula¡ los terrenos inscritos a nombre del Ayuntamiento en virtud de la
aprobación del proyecto de reparcelación del área G2812.

EN tales circunstancias, procede hacer constar en esta memoria que, a falta de la seguridad
que daría la georreferenciación de lafinca inscrita en 2016 porel Gobierno deAragón, parece
haber una doble inmatriculación de la porción de suelo de constante referencia, que deberá re-
solverse en su momento mediante el procedimiento establecido por la legislación hipotecaria
para supuestos de esta naturaleza. Puede advertirse también que, en cualquier caso, la modifi-
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cación 206 del plan general es un documento de planeamiento y no de gestión, que debe tener
en cuenta el estado de la propiedad, pero que en sí mismo no le afecta ni ha de resolverlo.
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1 .3oerenurNAcroNEs DEL vrcENTE pLAN GENERAL DE Znmcoz.a

EL ptan general vigente califica todo el suelo afectado por la modificación como suelo urbano,
en sus categorías de no consolidado (7.330'65 m2) y consolidado (40.06S'65 m2). El suelo
urbano no consolidado corresponde al actual área G2812, pendiente de ejecución, y el
consolidado a la parcela SGU(PU)28.22, perteneciente al sistema general de equipamientos y
servicios en su modalidad de equipamiento deportivo municipal.

LAS normas urbanísticas del plan general vigente regulan el área G2812 en el capítulo 5.3
(zona G) y en su anejo lV (fichas de las áreas de intervención en suelo urbano no consolidado).

PUfSfO que la normativa del plan general vigente seguirá siendo de aplicación en las
parcelas resultantes de la modificación, resulta adecuado referirse aquí a algunas de estas
determinaciones. Los artículos 8.2.9,3 y 8.2.10 de las normas urbanísticas establecen las
condiciones de uso del sistema general de equipamiento:

ARI|CULo 8.2.9. CONDIcIoNES GENERALES DE LoS USOS

1. Los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios son los que aparecen delimitados
como tales en los planos de clasificación del suelo, con las siglas que especifican su uso genérico, que podrá
detallarse o complementarse con usos afines mediante planes especiales de desarrollo de los elementos de
este srstema.

2. Los suelos pertenec¡entes a la dotación local de equipamientos y servicios aparecen eon la trama y clave de
identificación correspondiente en los planos de calificación y regulación del suelo. La clave numérica está for-
mada por una primera cifra que indica el área de referencia en que se ubica la dotación, y una segunda cifra
que indica el orden dentro del área de referencia, a efectos de su localización en el anejo titulado "Relación de
suelos pertenecientes a sistemas de espacios libres y de equipamientos y servicios".

3. Para la implantación de usos en los suelos del sistema de equipamientos y servicios, se seguirán las normas
siguientes:

a) Cuando tengan asignado un uso detallado en la "Relación de suelos pertenecientes a sistemas de es-
pacios libres y de equipamientos y servicios" del flan general o en el planeamiento de desarrollo, dicho
uso tendrá el carácter de preferente. No obstante, en función de las condiciones urbaníst¡cas existentes
en el momento de implantar Ia actividad, podrá sustituirse justificadamente el uso, sin que constituya mo-
dificación del plan, conforme a las condiciones dadas en el articulo 8.2.11 de estas normas.

b) Cuando la asignación de uso se contenga en figuras de planeamiento anterior incorporadas al presen-
te plan (PR), se mantendrá dicho uso, permitiéndose los intercambios conforme a las mismas condicio-
nes expresadas en el artículo 8,2.11 de estas normas.

c) Cuando se trate de suelos incluidos en la <Relación de suelos pertenecientes a sistemas de espacios
libres y de equipamientos y servicios) como equipamiento social (Eso), podrán destinarse a cualquiera
de los usos genéricos de equipamientos y servicios contemplados en estas normas, salvo los de equipa-
m¡ento deportivo y de enseñanza.

d) Cuando se trate de suelos incluidos en la <Relación de suelos pertenecientes a sistemas de espacios
libres y de equipamientos y servicios)) como parque equipado (PEq), se destinarán a zonas verdes y
equipamientos con las condiciones indicadas en el artículo 8.2.39 de estas normas.

e) Cuando se trate de suelos incluidos en Ia <<Relación de suelos pertenecientes a S¡stemas de espacios
libres y de equipamientos y servicios> como equipamientos de reserya (ER), podrán destinarse, median-
te acuerdo del Ayuntamiento pleno, a cualquiera de los usos genéricos de equipamientos y servicios con-
templados en estas normas. El mismo régimen afectará a ios suelos que tuvieran calificación genérica de
equipamiento o servicios, siñ uso detallado, en una flgura de planeamiento anterior incorporada al plan
general (PR).

Cuando se superponga a esta calificación la adjetiva O/7, sobre el suelo calificado como equipamiento
de reserva podrán construirse también viviendas protegidas de propiedad pública en régimen de alquiler,
con las condiciones indicadas en el cuadro del anejo Vlll de las normas.

f) Cuando se trate de suelos incluidos en la <Relación de suelos pertenecientes a sistemas de espacios
libres y de equipamientos y servicios> como dotaciones de reserva (DR), podrán destinarse:

En el caso general, a zonas verdes, espacios libres o cualquiera de los usos genéricos de equipa-
mientos y servicios contemplados en estas normas, mediante acuerdo del Ayuntamiento pleno. En la
columna de <ObservacionesD del cuadro contenido en el anejo Vlll de las normas, el plan general
puede establecer condiciones restrictivas de los grupos de uso admitidos en cada caso particular.

- Si así se extge en el cuadro del anejo Vlll, deberá tram¡tarse un estudio de deialle que establezca
una ordenación pormenorizada de la parcela, delimitando las porciones destinadas a zonas verdes,
espacios libres, equipam¡entos o viario, con los criterios y superficies que figuran en Ia columna de
(Observaciones> del citado cuadro.

Cuanclo se superponga a esta calificación la adjetiva O/7, sobre el suelo calificado como dota-
ción de reserva podrán construirse también viviendas protegidas de propiedad pública en régimen de
alquiler, con las condiciones indicadas en el cuadro del anejo Vlll de las normas.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

,)

)

)
)

)

)
.,)

)

)
)

,}

)

")
,)

..)

,.]

lV¡{,}l-}lI till\(lliOfl! !n.Nirrc¡'ú] /'(]fii del PLAN GENERAL

[13]



'.lLL.lir.1ri i [ttr(lf lti [(,/ii()iOi]\l rrtl j ri!.r'ú¡ 2{}[¡ del PLAN GENERAL

g) Los elementos de equipamiento o dotación de reserva del sistema general, precisarán desarrollo en
plan especial.

ARTÍCULo 8.2.10. USoS CoMPATIBLES EN LoS EQUIPAMIENToS

1. En los suelos calrficados con destino a equipamientos y servicios, además del uso principal o dominante a
que se destine, se podrá disponer cualquier otro que coadyuve a la prestación o a la permanencia del fin pre-
visto, siempre que se justifique que no supone obstáculo al desarrollo del uso principal.

Se permite el uso de residencia comunitaria para alojar a los agentes del servicio, y de vivienda familiar
para alojar a quien custodie las instalaciones.

Se permite el uso de residencia comunitaria para alojar a los agenies del servicio, y de vivienda familiar
para alojar a quien custodie las instalaciones.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 2.4.2,5. de estas normas, el Ayuntamiento podrá autorizar la ejecu-
ción en las parcelas del sisiema de equipamientos y servicios de más plazas de estacionamiento de las que
sean nécesarias para el funcionamiento de la propia dotación, con objeto de suplir con ellas la ausencia de pla-
zas suficientes en el entorno. [...]

EL artículo 8.2.19 de las normas establece las condiciones de edificabilidad de las parcelas del

sistema general de equipamiento:

ARTÍCULo 8.2.13. CoNDIcIoNES DE EDIFICABILIDAD DE LoS ELEII1ENToS DELSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

t.l
2. Los suelos pertenecientes al sistema geneial de equipamientos y servicios que se integren en tipos de orde-
nación de edificación abierta tendrán una edificabilidad de 1 m'lm2, aplicada a su superficie bruta.

tl
4. En los casos en que, con la debida motivación, el planeamiento ha determinado unas condiciones de edifica-
bilidad específicas para un elemento del sistema general de equipamientos y servicios, aquéllas se hacen
constar en la casilla correspondiente del anejo Vlll de estas normas (<Suelos pertenecientes a sistemas de es-
pacios libres y de equipamientos y servicios>), bien indic'ándose directamente, blen por remisión al planeamien-
to recogido.

5. Cuando justificadas razones funcionales requieran una superficie edificada mayor para satisfacer el progra-
ma de necesidades del equipamiento ordenado por el plan general, los límites expresados en los apartados an-
teriores podrán superarse. Para ello, se formulará un plan especial donde, además de acreditarse la mayor ne-
cesidad de superficie edifjcada y determinarse ésta, se desarrollará la ordenación consiguiente del suelo del
sistema, justificándose la satisfacción de todos los requisitos establecidos por la normativa urbanística.

La aprobación de planes especiales que se asocien a la elevación de la superficie edificable sobre el límite
cuantitativo general en equipamientos de sistema general requerirá que su uso y el correspondiente programa
de necesidades esté determinado. En consecuencia, no podrán formularse en parcelas de equipamiento de re-
serva o que admitan más de un grupo de uso, si previa o simultáneamente no se ha determinado con precisión
el destino de toda la superficie edificable.

No se admitirá una superficie edificable mayor que la resultante de los índices cuantitat¡vos generales, por
el procedimiento regulado en este apartado, en equipamientos que comporten ei uso de residencia comunitaria.
A estos efectos, no se considera residencia comunitaria el ¡nternamiento hospitalario en el grupo de uso 4
(sanidad y salud).

tl
6. La habilitación de una superficie edificable superior a la resultante de los índices cuantitativos generales por
el procedimíento regulado en el apartado anterior no podrá asociarse a reducciones de su superficie.

No se admitirá la parcelación de una parcela de equipamiento en la que antes se hubiera habilitado un in-
cremento de edificabilidad sobre el índice general vigente, ni iampoco los incrementos de edificabilidad sobre
parcelas de equipamiento resultantes de la parcelación de las ordenadas por la vigente revisión del plan gene-
ral (texto refundido de '13 de diciembre de 2002). | . I

EL artículo 8.2.14 establece las condiciones de ordenación de las parcelas del sistema general
de equipamiento:

AnrÍcuro 8.2.14. ORDENACTóN DE LAS EDrFrcAcroNEs DE Los ELETVENToS DEL srsrErvA GENERAL DE

EQUIPAMIENTOS

La ordenación de las edificaciones en suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y servicios
podrá hacerse mediante:

tl
b) proyecto de eclificación, siempre que el terreno se ¡ntegre en zonas de suelo urbano y tenga condicio-
nes materiales de solar, que el proyecto se refiera a la totalidad del ámbito abarcado por Ia clave del
eqr"ripamiento o servicio de que se trate, y que se apliqrlen como regulación de las cbndiciones de la edifi-
cación:

t..l
- en parcelas que no se rntegren en manzanas cerradas, las disposiciones de posición establecidas
en estas normas para edificación aislada (zona A-2)

I]
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c) estudios de detalle referidos a la totalidad del ámbito abarcado por la clave del equipamiento o servicio
de que se trate, siempre que el suelo tenga las condiciones de solar, pero la edif¡cación se vaya a pro-
yectar en diversas fases, o bien se produzca una de las siguientes circunstancias:

t...1

- tratándose de parcelas que no se integren en manzanas cerradas, que no se aplique íntegramente
la regulación de las condiciones de posición de la zona A-2, con el fin de adecuar la edificación a las
necesidades especÍfl cas del s¡stema.

EL capítulo 5.3 de las normas urbanísticas regula lazonaG del plan general, a la que pertene-
ce el área G2812 ordenada por la modificación 7, que desaparece:

ARriculo 5.3.1. DEF|NrcroN

1. Corresponden a sectores del suelo urbano no consolidado de uso dominante residencial, cuya ordenación detalla-
da está contenida en el plan general con nivel de determinación análogo al del suelo urbano consolidado, pero que es-
tán pendientes de ejecución sistemática mediante el sistema de actuación que en cada caso se indica.

2. En la ficha ,correspondiente a cada ámbito calificado como G, se indican los parámetros de aprovechamiento co-
rrespondientes a Ias distintas zonas pormenorizadas que la integran, por remisión a una zona concreta del suelo ur-
bano consolidado, y con referencia, en su caso, a la superficie neta; complementariamente, se expresan índices por-
menorizados de densidad, que completan las previsiones genéricas de esta categoría de suelo. Cuando así se indica
expresamente, se varían algunos de los parámetros propios de la ordenación de la zona de suelo urbano consolidado
tomada como referencia, manteniéndose en todo lo no expresamente sustituido la ordenación establecida por el plan
general para ella.

ARTÍcuLo 5. 3.2. APRovEcHAMtENTo

1. Para calcular el aprovechamiento medio de cada sector calificado como G, se considerará el aprovechamiento urba-
nistico objetivo previsto en su ámb¡to según la ordenáción contenida en el plan general. Se tendrá en cuenta la adscrip-
ción de terrenos destinados a sistemas generales que en cada caso se establezca en los cuadros anejos de resumen
de caracteristicas, de acuerdo con el mismo procedimiento detallado por estas normas para la zona F.

A los efectos previstos en el artículo 100 de la ley 5/1999, urbanística de Aragón, o disposición que lo sustituya, se
considerarán unos coef¡cientes de homogeneización de 0'50 cuando correspondan a viviendas sujetas a protección pú-
blica, y de 1 cuando se trate de viviendas libres o de otros usos compatibles con la residencia.

2. En los casos en que expresamente lo señalan las fichas anejas de ordenación de la zona G, el aprovecham¡ento
subjetivo correspondiente a los propietarios será igual al objetivo establecido en el planeamiento.

3. Cuando, por razón del tipo de parámetros empleados para ia asignación de aprovechamientos en las zonas G, el
plan general no contenga las normas precisas para la ubicación de la edificación en las parcelas resultantes de la ges-
iión, se tramitará y aprobará conjuntamente con el instrumenio de gestión un estudlo de detalie en el que se determine
la ubicación de los volúmenes en concordancia con los criterios de adjudicación.

4. Salvo que en la ficha correspond¡ente se indique otra cosa, se prevé la ejecución de cada sector G en una sola uni-
dad de ejecución de ámbito coincidente. En dicho ámbito regirán todas las previsiones contenidas en la legis{ación ur-
banística en cuanto a la sustitución del sistema de actuación y a la subdivlsión de la unidad de ejecución.

ARrcuLo 5.3.3. MoDrFrcAcróN DE LA ORDENACTóN

La ordenación contenida en el plan general podrá ser modificada, de oficio o a instancia de los inierésados, mediante
un plan especial de reforma interior referido al sector completo, cuyas determinaciones deberán respetar los fines y ob-
jetivos de la ordenación indicados en cada caso, y mantener las limitaciones de uso, aprovechamiento y densidad glo-
bal, la supgrficie de zonas verdes públicas, Ia proporción total de suelos de cesión destinados a albergar sistemas loca-
les de equipamiento, zonas verdes y viales, y, en su caso, la asignación de suelos de sistema general y la previsión mÍ-
nima de viviendas sujetas a algún régimen de protección.

Cuando en un sector calificado como G se opte por tramitar un plan especial de reordenación, quedará equiparado
a una zona F, con las condiciones concretas de aprovechamiento, densidad, uso y cesión establecidas para aquélla.

LOS aprovechamientos lucrativos previstos en el área G2Bl2 definida en 2005 tenían la califi-
cación de A214, correspondiente, según el artículo 4.2.4 de las normas del plan general, a edifi-
cación en ordenación abierta que excluye el uso de vivienda. Esta zona se introdujo en el plan
general con motivo de su modificación aislada número 7 y se modificó en la número 176, apro-
bada definitivamente el24 de febrero de 2021; actualmente, tiene las siguientes condiciones de
edificación y de uso:

ART¡cULo 4.2.5. CoNDIcIoNES DE APROVECHAI\¡¡ENTo

!.rl ,rr..,r, de usos terciarios y residencial sin viviendas no edificadas (grado 4):

A) Ocupación de sueio:

En las plantas de sótano, sem¡sótano, baja y alzadas, se perrnite el 100%, salvo que en el plano de califica-
. ción y regulación del suelo Se determinen áreas de movimienio que impliquen una ocupación inferior en to-

das o algunas de las plantas. Cuando el área de movimiento esté subdividida en porciones con distintas al-
turas. mediante un estudio de detalle podrá reordenarse el volumen resultante, siempre que no se supere

t15l



t',1,lrlt fr/r,(.t1, ) lii l(]/\( )lf\ rf,l trrrr.tt r r( i¡ (, ;l(]rli del PLAN GENERAL

la altura máxima indicada, se cumpla el resto de las cond¡ciones de obligado cumplimiento y a juicio del
Ayuntamiento no se empeore la disposición del con.junto.

B) Alturas:

Libre. siempre que se saiisfaga la normativa de distancias y en el plano de calificación y regulación del sue-
lo no se establezca una altura máxima.

C) indice de edificabilidad sobre parcela neta:

1,50 m2lm2, salvo que en el plano de calificación y regulación del suelo se determine otro índice.

ARTícr,r a 4 ? 6-R Co¡rnrcrnurs nF r.rso (GRAno 4)

1. Uso principal: Oficinas.

Sólo se admitirá este uso en planta de sótano cuando los locales situados en este nlvel se destinen a alma-
cenes, archivos, aseos, vestuarios y cuartos de instalaciones, siempre que forme parte de un local con uso de
oficinas en la planta baja, y tenga acceso desde ésta, comunicándose con ella mediante huecos y escaleras.

2. Usos compat¡bles y complementarios:

A) Residencia comuniiaria y hoielero:

Establecimientos del tipo 3.

Los locales de estancia y dormitorio estarán situados en la planta baja o en plantas alzadas.

B) Comercial y recreativo:
' 

Con las limitaciones generales de compatibilidad y accesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

Se admitirá este uso en planta de sótano sólo cuando forme parte de un local del mismo uso en la planta
baja, con acceso desde ésta, y comunicación con ella mediante huecos y escaleras.

C) Equipamientos y servicios:

Con las limitaciones generales de compatibilidad y áccesibilidad, en plantas de sótano y superiores.

POR rilt¡mo, conviene citarel artículo 2.6.4de las normas, referido a las calificaciones adjeti-
vas del suelo, a las que la modificación 176 del plan general añadió laOl11, utilizada por la ac-
tual modificación 206:

ARrÍculo 2.6,4, CovpnrBrLrDAD oE usos sEcúN LA cLASrFrcAcron y cnLrflcncróN DEL suELo

1. Las condiciones de compatibilidad se establecen para cada clase de suelo en tos capítulos correspondientes.

Para el suelo urbano, se contiene en la regulación específica de sus zonas y en el planeamiento anterior reco-
gido por el plan. En cada zona del suelo urbano consolidado de las reguladas por el plan general se indica expresa-
mente el uso principal y dominante, y se enumeran los usos compatibles o complementarios con sus limitaciones
respectivas.

Er¡ atención a su especial situación urbana, a la necesidad de incorporar al plan general determinaciones pro-
venientes de planes anteriores o a las características específlcas de determinados edificios, normalmente relacio-
nadas con su catalogación, pueden establecerse normas complementarias que, dentro de los usos admitidos en la
zona con carácter general, establezcan algunos como exclusivos, o bien requieran determinada presencia mínima
de algunos de ellos, o, finalmente, prohíban determinadas actividades. Este tipo de calificación adjetiva se indica en
los planos de regulación mediante la signatura (e) y un número de identificación, de acuerdo con la s¡gu¡ente le-
yenda:

t1
- Ol11: Parcela con aprovechamiento lucrativo ilerteneciente a una administración pública, en la que podrá

transmitirse el derecho de superficie pero no el pleno dominio.
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Aruff la expectativa de la designación de Zaragoza como subsede del Campeonato de la Eu-
rocopa de Naciones del año 2004, un informe técnico encargado por la S.A.D. Real Zaragoza
en octubre de ,1998 y otro suscrito por el arquitecto municipal José Antonio Fernández Espino-
sa en noviembre del mismo año advirtieron del mal estado de las instalaciones de La Romare-
da y de la necesidad de importantes obras de adecuación.

ORoeruRclóru DEL ENToRNo DE LA RoH¡RReoR (nrvrsrórrr DEL eLAN GENERAL oe 2001)

Pnnn concretar estas necesidades y decidirse por remodelar y ampliar el campo o por demo-
lerlo y reconstruirlo, en su lugar o en otro, el Ayuntamiento encargó a los arquitectos madrileños
Fernando Andrés Pérez y Guillermo Ortego Carretero un trabajo que éstos presentaron en
agosto de 2000 con el título <Un campo defútbol para la Zaragoza del futuro. Estudio de eva-
luación de alternativas sobre remodelación del campo de fútbol "La Romareda" o construcción
de un nuevo estadio>. El edificio entonces existente se valoró aquí como <<una edificación de
aspecto externo muy discreta, aun para los criterios y gusfos menos exigentes y profanos>>, en
la que las sucesivas reformas acometidas <<no han mejorado aspecfos que eran ya muy insufi-
cientes en el proyecto original>. Entre sus insuficiencias, se señalaban problemas de seguridad
(entre otros, el aprovechamiento irregular de los pasillos perimetrales, reduciendo su anchura
útil), un aspecto exterior demasiado pobre y sin carácter, falta de estacionamiento específico
para autoridades, VIPS y medios de comunicación, poca claridad en las circulaciones, insufi-
ciencia de dotaciones complementarias (bares, retretes, prensa, vestuarios...), deficiencias
constructivas, vetustez generalizada, etc.: en suma, incumplimiento de los estándares mínimos
de calidad que ha de poseer el esfadio ideal que la FIFA y la UEFA consideran apto para la ce-
lebración de campeonatos internacionales. De ahíque se concluyera que <<nuesfra recomenda-
ción iría más hacia la construcción de un nuevo campo, pues creemos gue la reforma puede
ser tan cara como la nueva construcción y sin duda, los resultados serán insatisfactorios>>.

CON estos informes, el consejo de administración de la Socied ad Zaragoza Deporte Municipal
se pronunció, mediante acuerdo de24 dejulio de 2001, a favor de la construcción de un nuevo
campo de fútbol que cumpliera con las prgscripciones establecidas por la UEFA y la FIFA en su
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documento básico denominado <El estadio ideal>, con sus documentos de desarrollo. En la re-
comendación número 2, dicho documento planteaba la necesldad de que los nuevos estadios
contemplen como usos complementarios << ...sa/as de reuniones, restauranfes, sa/ones de jue-
go, instalaciones deportivas, zona comercial, oficinas, etc.>>

EN ses¡ón plenaria de 26 de julio del 2002, el Ayuntamiento de Zaragoza aprobó inicialmente
la modificación aislada número I del plan general del 2001 (exp.071797612007\, realizada de
oficio, que afectaba a r-ln ámhito de 4? 649 m2 y se encaminaha, segírn el apartado primero de
su memoria, a <<la ordenación del sueto hoy ocupado por el campo de fútbot y oficinas det Área
de Urbanismo, a fin de posibilitar la construcción de viviendas y otros edificios de uso lucrativo
(oficinas, hoteles, etc.), así como la obtención de espacrbs libres y la construcción de estacio-
namientos y equipamientos una vez quede libre de /os usos actuales. El aprovechamiento lu-
crativo servirá para financiar la construcción det nuevo campo de fútbot, así como otros proyec-
fos de interés municipal>>.

Onoerunclóru DEL ENToRNo DE LA Rorr¡RReoR (enovecro DE MoDrFrcAcróN 1 DEL eLAN GENERAL)

EL suelo calificado como sistema general de equipamiento deportivo correspondiente al cam-
po municipal de fútbol de La Romadeda, más las dos parcelas de servicios de la administración
y el viario inmediato, se incluyeron en una nueva zona E-28, de 42.649 m2, a desarrollar me-
diante un plan especial de reforma interior que cumpliera los siguientes objetivos y condiciones
vinculantes:

. Reordenación de los espacios del ámbito.

. Obtención de espacios libres y equipamientos.

. Aprovechamiento de viviendas y otros usos lucrativos para la financiación de proyectos de
interés municipal.

. Consecución de un estacionamiento bajo rasante con un mínimo de 300 plazas.

. Obtención de una parcela de equipamiento.

SE ¿¡o al sector proyectado una edificabilidad real de 2'50 m2lm2(106.622'50 m21), destinada a

usos lucrativos entre los que podría figurar un máximo de 950 viviendas, sin reservas para vi-
viendas de protección oficial. Consecuentemente, el aprovechamiento medio hubiera sido de

[18]
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2'50 m2nlm2. La ordenación se remitía a los usos y tipología de la zona A2 del suelo urbano
consolidado y se dejaba libre la altura de la edificación. Finalmente; se imponía un mínimo de
suelos de cesión con destino a sistemas locales del 50% de la superficie del sector (21.324'50
m2), entre los que debería haber al menos 17'50 m2 de zona verde por cada vivienda ordenada;
de proyectarse las 950 viviendas, esto suponía 16.625 m2 de zonas verdes.

LA modificación del plan general en el ámbito de La Romareda se formuló al mismo tiempo
que el plan parcial para el sector SUZ89I4 del suelo urbanizable no delimitado (Valdespartera),
también redactado de oficio y aprobado el 29 de noviembre del 2002. En él se calificó una par-
cela del sistema general de equipamiento deportivo de 66.383 m2, que el posterior proyecto de
reparcelación denominó 133 y al trasladarse al plan general rdcibió la clave 89.129. Sobre ella
convocó el Ayuntamiento un concurso de ideas para el nuevo campo municipal de fútbol, que
ganó el estudio Ricardo Bofill/Taller de Arquitectura (Barcelona). En los meses siguientes, este
estudio redactó un proyecto básico que afectaba a una superficie construida de 87.670 ril2¡ ! se
describió así en la ficha del banco de proyectos de la Dirección de Servicios de Arquitectura:

El Estadio es rectangular, sencillo, con una estructura vertical cada 10'50 metros de 0'40 metros de
espesor que soporta las gradas y la cubierta, que es isostática, sensiblemente plana, está en equi-
librio apoyada cada 10 metros en la pared, anclada en el pilar, pudiendo soportar el techo ligero y
cubierto calculado para monumentalizar el concepto, y con la solución más económica para su
construcción y su posible transparencía. Este Estadio cuenta con un aforo de 43.500 plazas inclui-
das las especiales, zona de autoridades y vips, medios de comunicación, palcos de alquiler, etc.

Tiene tres sótanos, el -3 consta de aparcam.iento para los jugadores y árbitros y posibilidad de
acceso de los 2 o 3 autocares de los equipos, En este mismo nivel se encuentran los vestuarios
(uno principal y tres secundarios), gimnasio, vestuarios de árbitros, mantenimiento y voluntarios, la-
vandería, enfermería, despacho delegado de campo, local de mantenimiento y local utillero. Este
nivel comunica directamente con el terreno de juego, tanto para el acceso de los jugadores, como
para el mantenimiento del campo así como eventualmente el acceso de camiones al campo.

El sótano nivel -2 consta de aparcamiento exclusivo de la prensa. Se encuentra en este nivel
además, el centro de prensa y la sala de prensa y conferencias (esta última con acceso directo
desde los vestuarios), almacenes y dos locales de reserva.

Este úliimo sótano, nivel -1 , es el aparcamiento de las autoridades y vips que acceden directa-
mente mediante unos ascensores a la planta baja y palco de autoridades.

i',1.1:.i],: iiiI ii\rrl())i, rflj i(l/'i\(.r((fi\ r,L.ir:.:,,(¡ ".i{ilr del PLAN GENERAL
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La planta baja nivel t 0'00, es la planta diáfana debajo las gradas en la cual hay los accesos a
las gradas superiores e inferiores, aseos, bares y escaleras, y la recepción de las autoridades y
vips.

Encima de la recepción se ubica una zona de oficinas exclusiva para el club.

El nivel + 8.00 es la planta intermedia y principal del Estadio. Se encuentra debajo de las gra-
das y consta de accesos a las gradas, escaleras, aseos, bares y la antesala del palco principal, así
como su acceso.

En el lado oeste del Estadio, y coincidiendo con la posición del palco principal de autoridades, y
en el nivel + 11'75 se encuentra una zona destinada a futuras oficinas del club, peñas, etc.

En el nivel superior del Estadio, en la cota +20'90, y en el lado oeste se encuentran las cabinas
de radio y televisión, pupitres de la prensa escrita y sala de control UCO.

Se ha querido obtener un efecto <olla>, compacto, reduciendo las distancias entre el especta-
dor y los jugadores al mínimo y consiguiendo, en un ambiente civilizado y modemo, la mejor rela-
ción entre ambos.

POR otra parte, el Ayuntamiento, en sesión de 28 de febrero del 2003, aprobó inicialmente el

proyecto de plan especial del área de convenio AC28, correspondiente a los terrenos del anti-
guo seminario diocesano. De su ejecución resultó una parcela destinada a equipamiento muni-
cipal de reserva en la que se situaba el edificio del Seminario. Una vez rehabilitado y ampliado,
se trasladaron a él los servicios de la Gerencia de Urbanismo, quedando sin uso los edificios
que ocupabá hasta entonces en las inmediaciones de La Romareda.

EN ses¡ón de 20 de diciembre del 2002, el Consejo.de Ordenación del Territorio de Aragón in-
formó desfavorablemente y, en consecuencia, devolvió al Ayuntamiento, la modificación 1 del
plan general aprobada inicialmente, por haber observado en la documentación presentada defi-
ciencias relativas a la justificación de la modificación, de la alternativa elegida, de los usos e in-
tensidades propuestos y de su coherencia con los criterios y objetivos del plan general del
2001, aparte de faltar algunos documentos legalmente exigibles.

PngVlO dictamen de la Comisión Municipal de Urbanismo, el alcalde resolvió el 17 de enero
de 2003 interponer ante el Gobierno de Aragón recurso de alzada contra el acuerdo del Conse-'
jo de Ordenación del Territorio de 20 de diciembre de 2002, y ordenó además a los servicios
técnicos municipales que remitieran al Consejo de Ordenación del Territorio la documentación y
los informes complementarios solicitados en dicho acuerdo; la resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia se ratificó en el pleno de 31 de enero de 2003. El 11 de febrero, el Ayuntamiento remitió
al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón la documentación complementaria de la mo-
dificación del plan general y un nuevo proyecto, fechado en febrero del 2003, que contenía me-
moria, planos, estudio económico y financiero, y análisis de tráfico.

EL tg de junio de 2003, el alcalde solicitó al Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón la
devolución de la documentación remitida por el Ayuntamiento en virtud de la resolución de 17
de enero, <<por entender que la valoración negativa que dicha modificación mereció a ese ór-
gano autonómico y el hecho de haberse constituido recientemente una nueva Corporación re-
sultado de las elecciones célebradas el pasado 25 de mayo de 2003, exigen un previo análisis
de la documentación en su día remitida por el Ayuntamiento de Zaragoza, habida cuenta de la
transcendencia social que una reordenación urbanística de un ámbito tan singular de la ciudad
tiene, afin de permitir con ello una adecuada conjugación de los rnfereses públicos concurren-
fes, no siempre coincidentes, y propiciar una razonable solución urbanística>>. El 23 de junio de
2003, el Consejo de Ordenación del Territorio acordó devolver al Ayuntamiento la documenta-
ción solicitada y reiteró el informe negativo de 20 de diciembre del2002. El 31 de julio del 2003,
elAyuntamiento pleno se dio por enterado y ratificó la resolución de Alcaldía de 19 de junio.

Et Zq de octubre siguiente, el alcalde resolvió no interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón contra la presunta desestimación del re-
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Consejo de Ordenación
del Territorio de Aragón de 20 de diciembre del 2002.

INTERIN, se había celebrado un concurso entre arquitectos para la reordenación del espacio
liberado por el traslado de La Romareda conforme a la proyectada modificación 1 del plan ge-
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neral, del que fue ganador el trabajo presentado por el estudio Cano Lasso de Madrid, que in-
cluía la construcción de una torre de 40 plantas y varios edificios más de gran altura.

TnnS resolver la Corporación no recurrir en los tribunales el acuerdo del Consejo de Ordena-
ción del Territorio de Aragón desfavorable a la modificación 1 del plan general, se encargó a
ese mismo estudio de arquitectura un análisis sobr:e la viabilidad de mantener el campo en su
ubicación actual, como paso previo a la consideración de otras alternativas. En ese estudio se
deberían valorar las posibilidades de realizar la reforma y ampliación que requería el campo sin
suspender su utilización, y de situar en su entorno inmediato usos lucrativos que ayudaran a fi-
nanciar la renovación. Un informe redactado por la sociedad de tasaciones inmobiliarias TINSA
contribuyó a valorar con mayor precisión el equilibrio preciso.

EN junio del2OO4, el equipo asesor entregó al Ayuntamiento de Zaragoza el resultado de su
trabajo, en el que se proponía disponer entre el campo renovado y el paseo de Eduardo lbarra
una banda de edificación terciaria de la que emergerían dos torres de 40 y 16 plantas. A co-
mienzos de julio, el gerente de Urbanismo requirió de la Dirección de Servicios de Planificación
y Diseño Urbano la redacción de un proyecto de modificación del plan general vigente que die-
ra curso a la propuesta del estudio Cano Lasso.

A partir de este documento, la Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano redactó
un proyecto de modificación aislada número 7 del plan general, según documento fechado el
14 del mismo mes, que aprobó inicialmente el Ayuntamiento pleno el 30 de julio del 2004
(102421612004). Tras el pertinente período de exposición pública y la resolución de nueve ale-
gaciones, el proyecto se aprobó definitivamente el 31 de marzo de 2005 (BOPZ 221412005). La
modificación supuso la ampliación de la parcela de sistema general del campo municipal de fú-
tbol (SGU/ED28.22) de 26.910 a 40.068'65 m2,yla delimitación de la nueva área de interven-
ción G2812. Dentro de ésta, la edificabilidad lucrativa se mantenía en la banda de suelo prevista
por Cano, pero se dejaba libertad para determinar las alturas al futuro proyecto de edificación,
indicándose que con una altura uniforme de 14 plantas podría materializarse la superficie edifi-
cable prevista, aunque fuera posible alcanzar la altura de 40 plantas propuesta por el equipo
asesor si alfinal elAyuntamiento lo consideraba oportuno.

EN la memoria de la modificación 7 se indicó expresamente que los 42.500 m2t atribuidos a la
nueva área de intervención tenían por fin lograr una repercusión sobre la parcela que pudiera
compensar los costes de reconstrucción del estadio.

POR otra parte, es importante hacer constar que en la modificación 7 se valoraron todas las
repercusiones de la ampliación de la parcela del campo municipal de fútbol en cuanto a protec-
ción civil e incidencia sobre los usos sanitarios próximos (hospital Miguel Servet), y que en la
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onoeru¡crÓru DEL ENTORNO DE LA RO¡¡nREOR (rrrOOrrrCnCrÓN 7 DEL PLAN GENERAL)

la aprobación de la modificación 7 del plan general, se encargó un proyecto básico
nstrucción del campo de fútbol al estudio Lamela (Madricl), que, como el
o por el Ayuntamiento pero no llegó a ejecutarse. El nuevo proyecto, firmado por

a de Vargas el 17 de noviembre de 2005, preveía un complejo sistema de fases
la obra, de modo que el Real Zaragoza pudiera seguir compitiendo en ese lugar d

su duración. En total, tenía capacidad para 42.869 espectadores y su superficie
70.301 m21(superficíe útil de 11.834'42 m2u); la Dirección de Servicios de Arqu
asísu memoria en la base de proyectos que mantiene:

La solución propuesta plantea abiertamente un uso ciudadano permanente. El zócalo
con accesos desde el nivel de la calle, mantendrá una actividad constante en la zona. La
vada que se crea sobre el uso comercial será un espacio con la doble función de vía de
los graderíos del estadio, tanto grqda baja como alta, y un lugar de estancia en los días que
tadio permanezca sin actividad.

Ésta solución, con grandes vuelos de los graderíos altos sobre la plaza elevada, genera
cios exteriores protegidos del sol, la lluvia y el viento.

Las circulaciones se dividen en dos cotas principales, la baja, a cota de calle y la alta,
plataforma a la que se accede desde la plaza que se generará en Eduardo lbarra y desde I

lles perimetrales gracias a unas representativas escaleras. De este modo se evitan las i

cias entre zócalo comercial y estadio.

a ejecutar elAyuntamiento un <proyecto de aparcamiento y paseo de Eduardo
o por el arquitecto Diego Cano Pintós (Estudio Cano Lasso). Según su
abarcó un ámbito de unos 40.000 m2,'de los que aproximadamente 25.000 m2

ían al paseo de Eduardo lbarra y el resto a las calles de Violante de Hungría, Luis
de Jerusalén y encuentro de ésta con Juan ll. Bajo la rasante se construyó u

de 47.483'60 m2 distribuidos en tres de 18.073'70namiento

modificación 206 no se alteran los límites de esta parcela hacia lsabel la Católica ni las calles
transversales, manteniéndose en consecuencia, en este aspecto, unas condiciones análogas a
las'ya vigentes.
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14.931'20 (-2) y 14.478'70 m (-3). En superficie, se suprimió la extensa playa de estaciona-
miento al aire libre preexistente para construir un gran espacio libre que incluía tres estanques
en los extremos norte y sur y en el cruce con Luis Bermejo, cuatro áreas ajardinadas y, entre
ellas, nueve cuerpos transversales con una superficie construida total de 796'05 m21, de los que
269'70 ffi2¡ corr€Spondían a cinco pabellones para el acceso peatonal al estacionamiento ente-
rrado (53'94 m2t cada uno) y 526'35 m2t a cuatro quioscos para usos complementarios del espa-
cio libre público, cuya explotación correspondería al Ayuntamiento o a un concesionario; en
ellos, se previeron los usos de restaurante (168 m2t), biblioteca (168 m21), venta de helados
(106'65 m2t más 95 m2 baio pérgola) y venta de flores (83'70 m2¡). Conforme a las recomenda-
ciones de la modificación 7 del plan general, el estacionamiento bajo rasante tenía la peculiari-
dad de,interrumpirse a lo largo de la banda longitudinal central (salvo las bandas transversales
de acceso y comunicaciones) para permitir plantaciones arbóreas de gran porte; contra lo espe-
rado, sólo se plantaron árboles de poco desarrollo.

EN consonancia con el cambio de ubicación del campo de fútbol renovado, el Ayuntamiento
aprobó el 25 de agosto de 2009 la modificación 40 del plan general (exp. 053826412007), que
cambió el uso de la parcela deportiva de sistema general de Valdespartera. En su mayor parte
(51.190 m2), se convirtió en sistema general de servicios de la administración pública y defensa
y seguridad del Estado (código 89.129), previéndose que, sobre ella, se construyera una casa
cuartel o centro logístico de la Guardia Civil. El suelo restante se calificó como viario (819 m'z) y
como zona verde pública (14.374 m2).

POSff RtORMENTE, la corporación municipal 2oo7-11 decidió desplazar el campo de futbol
hacia el nuevo sector de suelo urbanizable no delimitado SUZ38/4 (ampliación del barrio de
San José), cuyo plan parcial reservó una parcela de dotación deportiva de 70.601'87 m2, deno-
minada ED1 y enfrentada a la prolongación de la avenida de Tenor Fleta en el lado exterior de
la ronda de la Hispanidad.
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Etrt ZOOA se convocó un nuevo concurso de ideas para el diseño del estadio, con un programa
más amplio que los anteriores. Ganaron el concurso los arquitectos'Joaquín Sicilia Carnicer, Pi-
lar Cenis Mitjavilla y Santiago Elia García, que el 25 de octubre de 2010 firmaron un proyecto
básico que alcanzaba una superficie construida de 126.247'35 m2t y tenía las siguientes carac-
terísticas, según el extracto de su memoria incorporado a la ficha del banco de proyectos de la
Dirección de Arquitectura:

El planteamiento formal no es en modo alguno casual. Su intencionalidad deriva de la importancia
de todos los parámetros analizados a la hora de plantear la solución tipológica y la morfología ar-
quitectónica prevista para el nuevo Estadio y su entorno.

Directamente vinculados con todos estos aspectos son aquellos referentes a la funcionalidad
programática, circulaciones, accesibilidad y seguridad del nuevo Estadio.

La morfología del nuevo estadio y su implantación en la parcela prevista responde directamen-
te a la relación de la parcela con la ciudad y sus flujos de accesos peatonales y transporte público
centrado especialmente en la presencia de la estación de Miraflores.Del reconocimiento del flujo
principal de accesos peatonales y la presencia del viento dominante surge la asimetría formal de la
planta y de la sección. Esta asimetría se resuelve dentro de la parcela a partir de una forma orgáni-
ca que pone en valor cada una de las orientaciones y sus características con las que se enfrenta el
nuevo estadio.A pesar de que el proyecto también se terminó y se aprobó, la grave crisis financie-
ra ya evidente en 2008 impidió al Ayuntamiento acometer inversiones de esa magnitud. Por aña-
didura, los tribunales anularon en 2012 el convenio urbanístico y el plan parcial del sector
SUZ38|4, motivando una nueva renuncia a la ejecución del campo.

Del reconocimiento del flujo principal de accesos peatonales y la presencia del viento dominan-
te surge la asimetría formal de la planta y de la sección. Esta asimetría se resuelve dentro de la
parcela a partir de una forma orgánica que pone en valor cada una de las orientaciones y sus ca-
racterísticas con las que se enfrenta el nuevo estadio. A pesar de que el proyecto también se ter-
minó y se aprobó, la grave crisis financiera ya evidente en 2008 impidió al Ayuntamiento acometer
inversiones de esa magnitud. Por añadidura, los tribunales anularon en 2012 el convenio urbanísti-
co y el plan parcial del sector SUZ38/4; motivando una nueva renuncia a la ejecución del campo.
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AgOnfnOA esta tercera propuesta, la Dirección de Servicios de Arquitectura de la Gerencia
de Urbanismo redactó de oficio un proyecto de reforma del estadio de La Romareda, firmado
por el arquitecto Ricardo Usón García el 14 de diciembre de2011, con un presupuesto de eje-
cución material de 20.954.992'17 € y un presupuesto global de29.425.000 €, IVA incluido.
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Eru el banco de proyectos de la Dirección de Arquitectura se describe así la actuación proyec-
tada, que tampoco se ejecutó:

El objeto del presente estudio previo es el análisis preliminar de las condiciones actuales y el avan-
ce de las soluciones técnicas para un Proyecto de Reforma del Estadio Municipal de la Romareda.

La propuesta común sobre la reforma y mejoras del actual Campo de Fútbol se plantea para
subsanar en lo posible las deficiencias detectadas en nuestras visitas de inspección así como las
reflejadas y no resueltas en el informe de Andrés y Ortego en 2001, para cumplir en general la nor-
mativa vigente como el CTE -Código Técnico de la Edificación- y otras como las de lnstalaciones-
así como las del Reglamento de la UEFA -Asociación de Fútbol de la Unión Europea- de 2007, so-
bre todo en las de obligado cumplimiento para la obtención de la licencia correspondiente.

Por ello se plantean las siguientes medidas comunes en las tres propuestas A, B y C:

. Restauración de las gradas con los elementos prefabricados necesarios y reposición de
asientos.

. Construcción de bares, taquillas, almacén etc. en la corona saliente de planta baja del campo
y en el centro de las fachadas donde sea necesario y con cubierta continua.

. Reposición del recubrimiento de la cubierta con el desmontaje de la actual que es de fibroce-
mento con poliuretano proyectado y posible faldón en fachadas.

. Reparación estructura de hormigón y metálica.

. La construcción interior de aseos para cumplir con UEFA aunque no sea necesario para la li-
cencia, aumenta el confort del uso del campo.

. Barandillas de a plaza de Miguel Merino Pinedo cero inoxidable en los graderíos.

. Pintura epoxi en gradas y suelos y sobre petos.

. Acabado del corredor perimetral entre petos y grada primera.

. Cubrimiento del foso perimetral.

. Posibilidad de construcción de 1 grada sobre el foso a cubrir.

. Apertura de salidas en fondos Norte y Sur.
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. Renovación de fachada, limpieza, pintura de la estructura de hormigón visto en pilares, vigas
y techo bajo gradas, limpieza del ladrillo y bloque de hormigón o colocación de fachada de
cerámica ventilada sobre los anteriores así como restauración o reposición de rejas.

. Mejora y renovación de las instalaciones existentes deterioradas.

EL hundimiento del mercado inmobiliario en 2008 también tuvo como consecuencia que el

Ayuntamiento fuera incapaz de enajenar la parcela lucrativa del área G2812, con sus 42.500 m2t

de usos terciarios. En 2004, durante la redacción de la modificación 7 del plan general y con el
fin de acr:editar la viabilidad económica de la propuesta, la sociedad TINSA realizó una primera
peritación del valor de la parcela; a partir de un estudio de mercado y mediante el método resi-
dual, se calcularon unas repercusiones de 1.800 €lm2¡pa't? el uso comercial, 1.380 para el de
oficinas y 485 para el hotelero, y, considerando repartida la edificabilidad en 10.000, 25.000 y
7.500 m2tde cada uno de esos tres usos, se valoró la parcela en un total de 56'137.500 €, que
suponían una media de 1.320'88 €/m2r. El 21 de noviembre de 2005, el gerente de Urbanismo
redactó un informe (exp. 1020485/2005) que actualizaba el anterior en función de los 17 meses
transcurridos y a razón del 10'60% anual; se estimó así el valor del suelo, con sus 42.500 m2t,
en 62.088.075 € o 1.460'90 €lm2t. El27 de noviembre de 2015, el Servicio de Administración de
Suelo y Vivienda volvió a actualizar la valoración y tasó la parcela municipal en 36.167.500 €,
producto de multiplicar los 42.500 rn2t For una repercusión de 851 €/m2t, señalada por la ponen-
cia catastral en la zona de valor R25 para los usos comercial, turístico y de oficinas; en el infor-
me se indicaba que, (una vez consultado el mercado de usos terciarios en la zona en los prin-
cipales portales inmobiliarios además de posrb/es transmisiones reales de usos y tipologías se-
mejantes en distintas áreas de la ciudad, no se ha ob;tenido información concluyente, por lo que
se plantea como alternativa la consulta de la ponencia catastral actualmente en vigor como va-
lores oficiales, aunque con finalidades tributarias>r. Por último, en el expediente municipal
097782812018, el Servicio de Administración de Suelo y Vivienda estimó la repercusión en la
parcela lucrativa de la G2812 entre 580 y 595'26 €/m2t.

EN ¡utio de 2019, el coordinadorgeneral del Área de Urbanismo y Equipamientos encomendó
a la Dirección de Servicios de Planificación y Gestión el estudio de una nueva modificación del
plan general de la que resultara la ampliación de la parcela ED(PU)28.02 con el suelo delimita-
do por la modificación 7 como área de intervención G2812. Además, los aprovechamientos dis-
puestos en ésta deberían situarse en otros terrenos próximos de titularidad pública, de modo
que se mantuviera la posibilidad de financiar con ellos la remodelación del campo de fútbol.
Para mantener el equilibrio económico de la actuación prevista en 2004, se contemplaría la
sustitución total o parcial de los usos terciarios por los de vivienda.

EN marzo de 2020 sobrevino el confinamiénto domiciliario motivado por la extensión de la epi-
demia del coronavirus de Wuhan y, con é1, la necesidad para el Ayuntamiento de acorneter
gastos importantes e imprevistos, unida a una previsible disminución de los recursos. La conse-
cuencia fue una nueva paralización del trabajo en curso, que no se consideró sustancial para
los intereses más acuciantes de la ciudad.

EN ZOZZ se han producido tres hechos que han llevado alAyuntamiento a retomarlo con unas
nuevas directrices. En primer lugar, el 24 de mayo un grupo inversor norteamericano compró el
90'94% de las acciones de la sociedad Real Zaragoza S.A.D. y, poco después, el nuevo presi-
dente del club manifestó su disposición a colaborar con las instituciones en la renovación del
estadio (Heraldo de Aragón, 281812022).

EN segundo lugar, el Ayuntamiento decidió emprender las acciones precisas para reformar y
ampliar el campo de la Romareda o reconstruirlo en otro sitio que se considerara más adecua-
do. Como consecuencia, se celebró una serie de reuniones entre los grupos municipales, invi-
tándose a exponer su criterio a 60 entidades de distinto tipo. lnicialmente, se estudiaron las al-
ternativas de La Romareda, Valdespartera (en el encuentro de la Z40 con la entrada de la auto-
vía Mudéjar, sobre suelo hoy municipal), la ampliación del barrio de San José (áreas SUZ38/4 o
SUZ38/5), el área 4 del ACTUR (actual Centro Aragonés del Deporte, en sistema general de-
portivo perteneciente a la Diputación General de Aragón), Arcosur (parcelas de equipamiento
próximas al encuentro de la autovía de Madrid y la 240), el área de usos productivos SUZ90/1
(entre la autovía de Madrid, laZ40 yel canal lmperial) y elárea de usos productivos SUZ88/3
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(junto a Puerto Venecia y la Z4O). Finalmente, el Ayuntamiento acordó el 30 de julio de 2022
mantener el campo en La Romareda (exp. 62.582122).

ALteRruRrvRS eARA LA uBrcAcróN DEL cAMpo MUNrcrpAL DE FúTBoL (vnnzo ot 2022)

Y en tercer lugar, la ciudad mostró su interés en ser una de las once sedes españolas en el
campeonato mundial de fútbol que España, Portugal y Ucrania aspiran a celebrar en el año
2030, expresado en la carta conjunta que el alcalde y el presidente de la comunidad autónoma
enviaron al presidente de la Federación Española de Fútbol en junio de 2022. En esta carta se
reconoció que no se disponía <<de un estadio con las características exrElrdas para la celebra-
ción de estos grandes acontecimlenfos>, pero se indicó que (ya se han iniciado los contactos
necesarios> para construir uno de los estadios <<más modernos del campeonato>, acorde con
todas las recomendaciones de la FIFA.

MODIFICACION número 206 del PLAN GENERAL
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AltenruRlvRs pARA lR uercRcróN DEL cAMpo MUNrcrpAL DE (nsnt oe 2022)

POR encargo delAyuntamiento, la consultora IDOM redactó el informe <Análisis de recomen-
daciones FIFA para el emplazamiento del estadio de La Romareda>>, fechado el 26 de julio,
donde se valora la viabilidad de su implantación en relación con </as diferentes recomendacio-
nes relativas [a la] seguridad de accesos, aparcamientos, zonas para aficionados y sponsors,
efc.> En su capítulo 2, este informe se refiere a los requisitos técnicos contenidos en el docu-
mento de la FIFA Esfadios de fútbol. Recomendaciones técnicas y requisitos (5." edición, 2011),
que (no establece reguislfos plenamente normativos>>, sino <una serie de requerimientos con
rangos de decisión y recomendaciones, no siendo todos de obligado cumplimiento) y que pue-
de convenir satisfacer en la propia instalación permanente o con medidas temporales que
adapten el estadio a exigencias puntuales e infrecuentes como un campeonato mundial. Así se
podrían compatibilizar las exigencias singulares de estos acontecimientos con unas instalacio-
nes que durante toda su vida útil dieran el mejor servicio. Además, el informe de IDOM se remi-
te a las condiciones que la Real Federación Española de Fútbol comunicó a las sedes candida-
tas para el Mundial 2030 el 14 de julio de2022, en buena parte provenientes de las recomen-
daciones de la FIFA, pero con requisitos adicionales. Destaca, en particular, las siguientes con-
diciones:

o Zona exterior contigua al menos de 10.000 m2, con su propio control de accesos. La con-
sultora afirma que esta condición se cumple en la zona que llama Anillo ASP fadditional
security perimeterl, de unos 17.000 m'zy situada entre el paseo de Eduardo lbarra y el
campo, con interrupción provisional de Ia circulación en las calles de Jerusalén y Luis Ber-
mejo, pero no en Violante de Hungría ni en lsabel la Católica; este ámbito se dedicaría a
gestión de entradas, medios de comunicación y ciertas actividades comerciales.

¡ Tres espacios de 3.000 m2 con acceso fácily céntricos. Considera factible emplazarlos en
la zona Anillo ASP y en ciertos espacios públicos de la ciudad, como el parque Grande
José Antonio Labordeta o las plazas del Pilar, San Francisco y Los Sitios.

SE adv¡erte que, <<para realizar e/ dossier de candidatura mencionado, se debe invotucrar a
Protección Civil, Policía Municipal y otroS servicios afectados>>, aunque ya se anticipa que po-
drá darse respuesta al resto de condiciones indicadas por la RFEF, relativas básicamente a
aparcamientos para turismos y autobuses, del siguiente modo:

MODIFICACIÓN número 206 del PLAN GENERAL
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. Zonas de aparcamiento próximas con capacidad para 5.000 plazas. Hay como mínimo
nueve aparcamientos subterráneos a menos de 12 minutos del campo, que suman más
de 5.000 plazas: plaza de San Francisco, Aragonia, Audiorama, Eduardo lbarra, Semina-
rio, Miguel Servet, Clínico y Esquinas del Psiquiátrico. Además, puede considerarse el
estacionamiento en superficie, pero cerrado, del colegio del Salvador, y podría habilitarse
provisionalmente otro aparcamiento bajo el C.F.M. García Traíd, junto a Aragonia.

. 790 plazas cerradas de estacionamiento para autobuses a 3 km o a 10 minutos con
transporte público. Se podrfan ubicar en el llamado <parquin Sur> de la Expo, jurrto a la
estación intermodal, si se dispone de un servicio de autobús público que hiciera de <lan-
zadera>> entre este lugar y La Romareda.

. 1.100-2.000 plazas cerradas de estacionamiento para turismos a 3 km o a 10 minutos
con transporte público. Se cumple con el primer punto.

o 10.000 plazas abiertas de estacionamiento a distancia razonable para desplazarse a pie
o en transporte público. Además de todas las indicadas en el primer punto se pueden ha-
bilitar <macroáreas> de estacionamiento disuasorio en el llamado <parquin Norte> del
ACTUR (6.399 plazas) y en Valdespartera (5.725 plazas), junto a la línea 1 deltranvía.

POR otro lado, e independientemente de la ubicación del estadio en la ciudad, deberán solu-
cionarse otros puntos relacionados con instalaciones deportivas complementarias con césped
natural, hoteles, etc:

¡ A una distancia de 40 km se situará un mínimo de cuatro subsedes o centros de entrena-
miento con dos terrenos de juego natural y servicios complementarios equivalentes al lla-
mado <restadio 4 estrellas>.

¡ Dos estadios o campos de entrenamiento alternativos.

'EL capítulo 3 del informe de IDOM incluye tres apartados, con correspondencia en otros tan.
tos planos, sobre <<Transporte público. Aparcamiento>, <<Aproximación. Anillos> y <Distribu-
ción>, en los que se desarrollan las principales recomendaciones de la FIFA. En el apartado se-
gundo se contempla, entre otras cosas, la suspensión temporal del tráfico en la calle de Juan ll
de Aragón para situar en ella el estacionamiento de autobuses VIP:

Se podrá situar la zona de recepción de autobuses VIP en la C/ Juan ll de Aragón, junto con la pa-
rada de la lanzadera de miembros FIFA, en el exterior del Anillo ASP por el lado sur.

El área peatonal de recepción de asistentes se podrá ubicar en un conjunto de plazas urbanas
ya existentes, que permiten absorber agrupaciones de gente en la espera del control de acceso al
anillo ASP (Additional Security Perimeter).

ElAnillo 1 (ASP) rodea al estadio por las calles C. de Jerusalén, Eduardo lbarra, Violante de
Hungría, Luis Bermejo y el Paseo de lsabel la Católica. Se utilizaría la máxima superficie disponi-
ble, sin afectar a las circulaciones rodadas principales del entorno (Po lsabel la Católica y Violante
de Hungría) con el aprovechamiento de la actual plaza Eduardo lbarra, e incluyendo los accesos al
parking subterráneo, situado dentro del anillo ASP.

El Anillo 2 (OSP: Outter Security Perimeter) adopta una proporción más regular en torno al
estadio, situando los accesos controlados en las esquinas, para dar paso al último control en el
estadio.

Las zonas de hospitalidad (puntos 14.01 a '14.08 de la tabla de recomendaciones de la FIFA) s
ubicarían en los'espacios abiertos cercanos al estadio, en áreas que minimiza el ruido ocasionado
a núcleos residenciales.La Hospitalidad comercial(puntos 14.05 a 14.08) se situaría en el Paseo
San Sebastián, situado en el Parque Grande Jose Antonio Labordeta, y la Aldea de afiliados co-
merciales (puntos 14.01 a.14.04) en la Sala Multiusos del Ayuntamiento y el patio anexo.

EN el apartado tercero se señala que:

Las principales necesidades de aparcamientos y mercadotecnia se efectuarían en el espacio de la
plaza Eduardo lbarra, tanto en su estacionamiento subterráneo, que permite control a la entrada,
como en el espacio urbano superio¡ que hacen uso de los dos viales de servicio existentes para
cualquier necesidad de vehículo. Así mismo sucede con el aparcamiento para la Aldea de afiliados
comerciales, que hace uso de la calle Luis Bermejo para ya situarse en el interior del Anillo 1.

Los distintos puntos de llegada al Anillo 1 y los accesos en esquina al Anillo 2 permitirían un li-
bre movimiento de los espectadores a cualquiera de las puertas'de acceso al estadio, sea desde el
exterior del conjunto, o en cualquiera de sus anillos, posibilitando segregar las aficiones para cada
tribuna según la necesidad.
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Dlsposlclóru DE ÁREAS DE sERvrcro sEGúN REeursrros FIFA/RFEF (IDOM, JULto DE 2022)

POR f¡n, la consultora adjunta en el anejo lunatabla Excellcon las recomendaciones de la
FIFA y las propuestas para su resolución. A esto se suma que los responsables del informe, el
arquitecto César Azcárate y Fernando Martínez Altoarriba, director de IDOM-Zaragoza, afirma-
ron en su presentación que, con ciertas actuaciones complementarias provisionales y reversi-
bles, el campo de 42.500 localidades que se construya en la parcela podría cumplir los requisi-
tos y principales recomendaciones de la FIFA y la RFEF para los estadios donde se juegue el
mundial de 2030 (EI Periódico de Aragón,281712022).

DURnruff la tramitación del expediente, la consultora presentó una addenda a su informe de
julio, fechadael23 de enero de2023, donde ratificó la posibilidad de cumplir la normativa FIFA
y el resto de las normas vigentes en el futuro estadio. El jefe del Servicio de Conservación de
Arquitectura redactó otro informe, de24 de enero de2023, en elque concluía que, tras un exa-
men de las Recomendaciones técnicas y requisitos FIFA (5." edición, 2011),las Recomendacio-
nes técnicas y requisitos para la construcción o la modernización de esfadios de fútbol UEFA,la
Guía UEFA de esfadios de calidad UEFA-RFEF 2013 y el Reglamento FIFA de seguridad en los
esfadios 2000, puede considerarse viable la construcción en La Romareda de un nuevo estadio
adecuado para las competiciones ahí contempladas y aceptarse el <<"lnforme de Análisis de Re-
comendaciones FIFA" redactado por IDOM en Julio de 2022, en el cual se deja claro que los re-
querimientos FIFA relativos a las áreas y perímetros serán en todo caso aplicables exclusiva-
mente para los eventos internacionales, que no para fodos /os partidos habituales, justificando
IDOM en el lnforme que pueden ser cumplidos, /os necesarios en total proximidad, en /os espa-
cios exteriores de entorno al Estadio>>.

TnMglÉN advirtió la consultora que el nuevo campo que aquíse construya sólo será adecua-
do para partidos de la fase de grupos del campeonato, ya que en las finales se precisan cam-
pos con no menos de 80.000 localidades y en las semifinales de 60.000 localidades, capacidad
que hoy tienen estadios como el Santiago Bernabéu y el Wanda Metropolitano en Madrid
(81.178 y 68.456), el Camp Nou (99.354) en Barcelona o La Cartuja en Sevilla (60.000), pero
que no se alcanzará en Zaragoza. Según el informe, para las ciudades que acojan partidos de
la fase de grupos, se espera que se requiera principalmente un estadio con aforo mínimo de
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40.000 espectadores )/ un perímetro de seguridad suficiente, 5.000 plazas de estacionamiento
próximo en días de partido, conexión con aeropuerto de pasajeros y estación ferroviaria, cerca-
nía a centros médicos y hospitalarios, y un cierto número de plazas hoteleras a menos de 40
km de distancia (f .000 en establecimientos de cinco estrellas grand luxe, 1.500 en cinco estre-
llas, 2.500 de cuatro y 3.000 de tres) (Heraldo de AragónlPeriódico de Aragón,281712022).

A partir de todas las circunstancias descritas, el Ayuntamiento considera oportuno impulsar la

reconstrucción del campo municipal de fútbol de modo que se amplíe su actual capacidad de
33.608 espectadores a unos 42.500, y se modifique la ubicación de la superficie edificable lu-
crativa que la modificación 7 del plan general había atribuido al área G2812, de modo que la
construcción no se dedique sólo a la práctica deportiva periódica y pueda aportar beneficios
económicos permanentes. Es por eso que el coordinador del Área de Urbanismo y Equipamien-
tos ha dispuesto que se redacte esta nueva modificación del plan general, y que en ella se con-
temple la ampliación de la parcela del sistema general deportivo y la incorporación a ella de
paite del techo terciario emplazado hasta ahora en el área de intervención G2812.

DgSOf un punto de vista estrictamente urbanístico, la unificación de la parcela deportiva y el

área lucrativa contigua, posibilitando que en la resultante se aúnen ambos grupos de actividad,
contribuirá a que el estadio no sea un extenso inmueble cerrado y en desuso durante la mayor
parte del tiempo, enriquecerá su relación con la ciudad y posibilitará una gran variedad de solu-
ciones arquitectónicas. De hecho, la separación de un campo deportivo sobre la parcela califi-
cada en 2004 y una construcción terciara adosada como la prevista entonces seguiría siendo
posible.

LA voluntad de lograr la relación más cotidiana y activa entre el estadio y los ciudadanos se ve
favorecida por el acuerdo plenario de 30 de julio de 2022 de mantener el campo en la misma
parcela de La Romareda que ocupa desde 1957; Evidentemente, sisólo se atendiera a un ópti-
mo funcionamiento en las ocasiones excepcionales en que pueda acoger competiciones inter-
nacionales de alto riesgo, podría tener ventajas una localización periférica donde el edificio se
implantara con absoluta autonomía, como si de un espacio abstracto se tratara. Fero se preten-
de en rnedida no menor que el edificio contribuya a enriquecer la vida urbana y se enriquezca
con ella. En La Romareda, un gran número de aficionados podrá acudir a pie, como hace hoy,
y serán viables usos complementarios que vitalicen la instalación los días en que no haya parti-
do. Se responde así, además, a las recomendaciones de la FIFA en el citado documento Esfa-
dios de fútbol. Recomendaciones técnicas y requisitos (2011), donde, tras indicar que, <<cuanto

más apartado del centro de la ciudad y aislado del transporte público se encuentre un estadio,
mayor será elespacio adicional de estacionamiento requerido>>, se dice:

La ubicación ideal sería probablemente un lugar amplio en el centro de la ciudad, con buenas co-
nexiones de transporte público y enlaces a carreteras principales y autopistas, así como con esta-
cionamientos que.podrían utilizar otras personas cuando no se juegan partidos. Esto reduciría la
probabilidad de que una gran área de estacionamiento se use únicamente de 100 a 200 horas al
año. Un estadio que ambicione albergar eventos internacionales será más atractivo para los orga-
nizadores si se encuentra a una distancia cómoda de hoteles y de atractivas zonas comerciales,
así como de un aeropuerto intemacional.
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1,Seourpo REDAcToR DEL pRoyEcro DE MoDrFrcrcÉru 206 oel pLAN GENERAL

EL proyecto de modificación número 206 del plan general de ordenación urbana ha sido
redactado por los servicios técnicos de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Zaragoza, con especial dedicación de los funcionarios siguientes:

AReurtecro:

Ramón Betrán Abadía. Jefe del Departamento de Planificación y Diseño Urbano.

LerRRoa:

Edurne Herce lJrzáiz.Jefe del Departamento de Ordenación y Gestión Urbanística.
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1.GCorurENrDo DEL pRoyEcro DE MoDrFrcAcÉru 206 DEL pLAN GENERAL

LA modificación del plan general que se tramita consta de los siguientes documentos:

AMEr,¡onrn.

BNon¡¡as uneRNÍsrcRs

N. 1 lr¡o¿¡f¡cación del texto articulado

Capítulo 2.6, <Régimen del suelo urbano. Régimen general de los usosD
Capitulo 8.2, <Régimen de los sistemas>

N.1Mo¿ificación del anejo lV

Áreas y fichas de ordenación

N.l lvto¿¡f¡cación del anejo Vlll
Listado de suelos pertenecientes a sistemas de espacios libres y de
equipamiento y servicios

CPmruos or rruroRrr¡Rcróru

l.'lEstructura urbanística del sueio en el plan general vigente (escala 1/5.000)

l.2Clasificación delsuelo en el plan generalvigente (escala f /5.000)

l.3Cal¡f¡cac¡ón y regulación del suelo en el plan generalvigente (escala 1/2.000)

Dpmr.¡os oe oRoe¡¡RcróN

O.l Estructura urbanística del suelo proyectada (escala 1/5.000)

O.2Clasificación del suelo proyectada (escala 1/5.000)

O.3Catit¡cación y regulación del suelo proyectadas (escala 112,OOO)

rrjr i;r'r,i l(;/\{)i()irr ¡rirltxrrtr' i;{!(; del PLAN GENERALii .1 i,; l;r I 'i ,
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CAPíTULO SEGUNDO

I N FORMACION U RBAN ISTICA

2. 1 usos y EDrFrcAcroNES EXTsTENTEs

COVO se dijo más arriba, dentro del ámbito de esta modificación del plan general se incluyen
47.399'30 m2 de suelo urbano hoy calificados como equipamiento público (sistema general) y
lucrativo (área de intervención G2812, que incluye suelo destinado a viario público local). Estos
suelos están parcialmente urbanizados y también parcialmente edificados y en uso.

EL área de intervención G2812, delimitada en 2005 y ahora suprimida, resultó de la modifica-
ción aislada número 7 del plan general de Zaragoza, aprobada definitivamente el 31 de marzo
de 2005 y objeto de un proyecto de reparcelación que se aprobó el 30 de marzo de 2006; aún
no se ha tramitado el proyecto de urbanización. Se situaba ante el frente noroeste del actual
campo municipal de fútbol y se superponía en parte al edificio de la primitiva Gerencia de Urba-
nismo del Ayuntamiento y en parte a anterior vía pública. En su interior se ordenó una parcela
de 3.'l28l4O m2 de superficie (173'80x18 m), con una edificabilidad de 42.500 m2t (13'5852
m2lm2) y calificación A214, que permite todos los usos admitidos en la zona A2 salvo el de vi-
vienda. Si sobre esta parcela se edificara una construcción de altura uniforme y con una ocupa-
ción en planta del 100%, excluidas las partes de la baja que deberían quedar abiertas al uso
público, alcanzaría una altura de 14 plantas (B+13).

EL área G2812 incluía dos parcelas de servicios de la administración vinculados a la Gerencia
de Urbanismo (antiguo edificio de Gerencia y edificio EI Cubo) y una estrecha porción longitudi-
nal del frente sur del actual campo de fútbol; en 2005 se previó la demolición de los dos edifi-
cios municipales y que el campo fuera objeto de una reconstrucción total.

MODIFICACION nrimero 206 del PLAN GENERAL
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EL e¿¡t¡cio de la Gerencia de Urbanismo, adosado al frente occidental de La Romareda y hoy
en desuso, es el resultado de la transformación del edificio de prensa constru¡do con motivo de
los campeonatos mundiales de fútbolde 1982, en los que Zaragozafue subsede. Es una cons,
trucción de directriz norte-sur, con 99 m de longitud y 17'50 m de fondo máximo, de planta baja
y tres alzadas, elevadas en los extremos en una cuarta. La mayor parte de la planta baja co-
rresponde a un porche abierto, en cuyo centro quedan los accesos al edificio. Salvo en los ex-
tremos, la última planta está ligeramente retranqueada de la fachada, a modo de ático. Tiene
estructura de hormigón armado, visible en los pilares exentos de la planta baja y en las esqui-
nas del edificio, fachadas de ladrillo visto y cubierta de chapa metálica. Desde su ocupación por
los servicios de urbanismo del Ayuntamiento, fue objeto de varias intervenciones destinadas a
garantizar su estabilidad y a reparar deficiencias constructivas de diversa índole. Está construi-
do sobre una parcela de 1.589 m2.

EL eO¡t¡c¡o llamado El Cubo fue el resultado de la transformación en oficinas municipales de un
edificio construido como sede de prensa con motivo de los Juegos Olímpicos de Barcelona de
1992, en los que Zaragoza también fue subsede. Es una construcción de planta baja y cinco al-
zadas; la baja tiene contorno circular y comprende sólo los accesos y cuartos auxiliares, las al-
zadas vuelan sobre ella para formar una pl,anta cuadrada de superficie igual a la de la parcela.
La superficie construida total sobre rasante es de unos 2.175 m2t. Tiene una estructura metálica
oculta, y las fachadas de las plantas alzadas están recubiertas por un muro cortina ventilado.
La parcela sobre la que se emplaza mide 416 m2.

LA parcela ED(PU)28.22forma parte del sistema general de equipamiento deportivo y, según
el anejo Vlll de las normas urbanísticas del plan general, mide 40.068'65 m2. El artículo 8.2.13
de las normas determina que los suelos pertenecientes al sistema general de equipamientos y
servicios que se integren en tipos de edificación abierta, como es el caso, tendrán una edificabi-
lidad de 1 m2lm', aplicada a su superficie bruta. Por tanto, la superficie edificable en este caso
resulta ser de 40.068'65 [121, Que se podrá dedicar al uso deportivo y a aquellos otros que coad-
yuven a la prestación de ese uso principal (art. 8.2.10 NN.UU.)

EN el pleno de 9 de febrero de 1956, se decidió construir el campo municipal de fútbol en los te-
rrenos comprados por el Ayuntamiento en 1954 en el paseo de lsabel la Católica, convocándose
un concurso para elegir el proyecto técnico y contratar la ejecución de las obras e instalaciones.
El alcalde dio cuenta de los proyectos y ofertas presentados al concurso en el pleno de 16 de ju-
nio de ese año, manifestando que elAy'untamiento se había decidido a construir el campo confor-
me a la sugerencia del gobernador civil y <<recogiendo un clamor unánime de todos los aficiona-
dosque constituyen ungran secfor de ta pobtacón>>, vistas las mdlas condiciones de las instala-
ciones de Torrrero y que asumir la ejecución de otro nuevo hubiera proporcionado <<un gran que-
branto económico al Club>>; se leyó el dictamen de los técnicos municipales, según el que nin-
guno de los dos proyectos presentados se ajustaban a las condiciones del pliego aprobado, por lo
que procedía declarar desierto el concurso, y, por la urgencia del caso, se acordó anunciar otro
nuevo con condiciones más asequibles a eventuales empresas interesadas, y entre ellas el esta-
blecimiento de una capacidad para unos 30.000 espectadores y e[ otorgamiento a cada propuest-
a de libertad parafijar el importe de las obras siempre que se terminaran en el plazo de un año
desde la adjudicación: así pues, no puede extrañar la modestia del campo finalmente ejecutado.

EN ta sesión plenaria del24 de agosto y a propuesta de la comisión de Propiedades, se acordó
adjudicar el nuevo concurso a Agromán Empresa Constructora, S.A., con proyecto del arquitecto
Francisco Riestra, aforo de 30.276 espectadores ampliables hasta 58.592 , plazo de nueve meses
y presupuesto de 15.979.016'21 ptas. Exceptuada la propuesta de Pedro Montilla (proyecto de
FranciscoAlonso), con presupuesto de 15.811.091'45 ptas. ydiez meses de plazo, la ganadora
era la más barata con diferencia, ya que las tres restantes variaban entre 23.383.865'46 ptas.
(ésta con proyecto del arquitecto municipal José Yarza, que recurrió el acuerdo, sin éxito) y
34.156.101'08 ptas.; como indicó la comisión en su dictamen, (/a limitación de /os medios econó-
micos del Ayuntamienfo [ ] obliga inapelablemente a sobrevalorar, dentro del reseñado conflicto
de motivos de estimación [de las tres propuestas que cumplían todas las bases], elfactor precio
de Ia obra>>, y en esta tesitura sólo era asumible la propuesta de Agromán, basada por lo demás
en un proyecto <de manifiesta excelencia>> técnica y sustentada por una empresa de experiencia
superior al resto de concursantes.
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EN el pleno de 13 de junio de 1957 se aprobó el presupuesto de ampliación y mejoras de las
obras de construcción del campo de fútbol de La Romareda (1 .278.840'12 ptas.) y del movimien-
to de tierras para acondicionamiento de sus accesos (752.838'59 ptas.) El mismo día, la Corpo-
ración acordó adjudicar la concesión administrativa para la explotación del campo durante los 30
años siguientes al.Real Zaragoza C.F., con las obligaciones de destinarlo a actividades deporti-
vas propias del club, mantener en buen estado todas las instalaciones y abonar al Municipio un
canon anual de 50.000 ptas. Acabadas las obras, el Ayuntamiento las recibió provisionalmente
por acuerdo plenario de 12 de septiembre de 1957, y definitivamente por acuerdo de 14 de enero
de 1960. Este mismo día se recibieron definitivamente las obras de cerramiento parcial delfondo
de la tribuna de preferencia y de refuerzo de la estructura de la cubierta del campo, realizadas
también por Agromán y recibidas provisionalmente por acuerdo de la comisión permanente de 8
de febrero de 1958.

LA construcción del campo había interferido en la formación del plan parcial del polígono Gran
Vía, redactado por la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda y tramitado entre
1956 y 1961, año de su aprobación definitiva. En '1957, elAyuntamiento indicó a la Gerencia que
el proyecto de plan debería ajustarse para satisfacer las necesidades de rápida evacuación del
campo de fútbol, ya en avanzado estado de construcción, por lo que tendría que delimitarse ante
su frente noroeste un espacio libre paralelo, apto también para el estacionamiento (actual calle de
Eduardo lbarra). En el plano de ordenación del plan general aprobado inicialmente en 1957 (el
primero con que contó la ciudad), el estadio ya se recogía. Las instalaciones fueron objeto de
obras de mejora, de alcance más o menos reducido, en los años 1976, 1982, 1988, 1992,1994,
2004 y 2016.

COVO ya se dijo, el actual paseo de Eduardo lbarra se calificó en el plan parcial del polígono
Gran Vía como zona verde, después de reclamarlo el Ayuntamiento para satisfacer las necesi-
dades de evacuación del campo de fútbol de la Romareda. A pesar de ello, constituyó desde
entonces una gran playa de estacionamiento en superficie; la misma modificación del plan par-
cial de Gran Vía aprobada en 1972 advertía en su memoria que, de acuerdo con el aumento
del nivel de vida y del parque automovilístico desde 196'1, uno de sus tres fines fundamentales
era la creación de espacios libres para que en su día pudiera ampliarse convenientemente la
superficie destinada a aparcamiento de vehículos. En planos, se representaba en el espacio li-
bre de Eduardo lbarra la playa de estacionamiento. Consiguientemente con este uso, el plan
general de 1986 y su revisión del 2001 calificaron este paseo como sistema general viario. La
modificación número 7 del plan general no alteró esa calificación, aunque contuvo diversas indi-
caciones acerca del tratamiento que había de contemplar el proyecto de urbanización.

CON¿O consecuencia de estas indicaciones, en abril de 2008 se terminó de ejecutar el proyec-
to redactado por el estudio de arquitectura Cano Lasso para la construcción de un estaciona-
miento subterráneo de tres plantas, con 1.505 plazas, y, sobre é1, un conjunto de estanques,
jardines y pequeños edificios transversales dedicados a servicios públicos y usos hosteleros.
Actualmente sólo están en uso el quiosco situado más al sur, donde la PAI (Promotora de Ac-
ción lnfantil) gestiona el llamado Espacio Bebé, y otro pabellón acondicionado como bar de ta-
peo. Los otros quioscos, que en algún momento albergaron cafeterías, un restaurante y una
agencia de viajes, están desde hace tiempo sin uso; puede señalarse aquí que en el situado

MODIFICACION número 206 del PLAN GENERAL
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más al norte, ante el edificio del Auditorio, el Ayuntamiento autorizó en su día que se duplicara
su superficie cerrada.
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DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓru DE l-,A
ORDENACIÓN

3. 1 vnlonacról¡ DE ALTERNATTvAS

LA modificación número 206 del plan general no altera la ubicación del sistema general de
equipamiento deportivo donde se emplaza el campo municipal de fútbol, de modo que apenas
se hace necesario justificar esta ubicación, contemplada ya por el planeamiento vigente, ratifi-
cada por la modificación número 7 en 2005 y avalada por el proceso participativo celebrado re-
cientemente.

DUnRruff la elaboración del documento de revisión del plan general aprobada en el año
2001, se redactaron estudios, informes y anteproyectos en los que se consideraron cinco alter-
nativas distintas de la actual:

1 Junto al Ebro, en la huerta de las Fuentes.

2 Meandro de Ranillas.

3 Carretera de Huesca, cerca de la Ciudad delTransporte

4 Carretera de Castellón.

5 Sector SUZS9/4 (Valdespartera)

FlruRlVf UTE, la revisión de 2001 mantuvo la ubicación del campo de fútbol en La Romare-
da, su emplazamiento tradicional y consolidado, aunque con la advertencia de que en el futuro
se adoptaría una decisión definitiva acerca de un posible traslado.

LA alternativa del meandro de Ranillas (2) quedó definitivamente anulada por la elección de
este lugar para la celebración de la exposición internacional Agua y desarrollo sosfenrb/e (2008)
y la posterior transformación de las instalaciones construidas al efecto en servicios de la admi-
nistración autonómica, juzgados, parque del Agua, etc. La referida a la huerta de Las Fuentes
(1) hubiera podido plantear problemas medioambientales en esta reserva hortícola y en el in-
mediato soto de Cantalobos, sin contar con que el suelo necesario para el nuevo campo no era
de propiedad municipal. Por su alejamiento del núcleo urbano y el entorno industrial y carretero
de las correspondientes localizaciones, tampoco se juzgaron satisfactorias las localizaciones
junto a la Ciudad del Transporte (3) o en la carretera de Castellón (4), en las que también ha-
bía, además, un problema de propiedad.

QUf OÓ sOlo la opción de Valdespartera (5), a la que en 2007 se sumó el área de suelo urba-
nizable no delimitado SUZ38/4. Estas dos posibilidades y eil mantenimiento en La Romareda
fueron las únicas de todas las citadas que se consideraron en algún momento viables y que, de
hecho, llegaron a desarrollarse hasta el punto de contar con los correspondientes proyectos bá-
sicos de edificación.

LA alternativa de Valdespartera se expuso suficientemente en documentos como el propio
plan parcial del sector SUZ89|4 (2002), una de cuyas determinaciones más importantes fue la
formación, junto con un extenso barrio residencial hoy edificado y habitado; de un amplio y am-
bicioso parque deportivo que debía acompañar al nuevo campo de fútbol, provisto de miniesta-
dio, palacio de hielo, parque acuático, campos de entrenamiento, pistas, pabellones y sendas
para ciclismo y atletismo. Tras un concurso de ideas, el campo municipal de fútbolfue objeto de
un contenido proyecto del arquitecto Ricardo Bofill, fechado el 1 de abril de 2003, descrito en el
apartado 1.4 de esta memoria y del que es justo mencionar la intachable resolución de todos
los problemas constructivos y funcionales del edificio, y la sujeción estricta al programa y al pre-
supuesto que había acordado elAyuntamiento.
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EL proyecto de Bofill se situó en la parcela expresamente calificada por el plan parcial tras un
debate político del que resultó la desestimación de la localización propuesta por el servicio re-
dactor, emplazada en el encuentro de la carretera de circunvalación Z40 con la entrada de la
autovía Mudéjar. Como consecuencia de esa decisión, el plan parcial de 2O02 calificó en el lu-
gar elegido por la Corporación la parcela de equipamiento deportivo de 66.383 m2 a la que lue-
go se referiría el concurso de ideas, pero mantuvo el uso deportivo en la posición alternativa,
donde calificó 36,847 m2 para la construcción de un miniestadio.

EN ZOOS, el Ayuntamiento decidió mantener el campo de fútbol en La Romareda y, como con-
secuencia, la modificación 40 del plan general (exp. 053826412007) cambió la calificación de la
parcela de 66.383 m2, que se destinó a servicios de la administración pública y de la defensa y

[40]



, romareda

seguridad del Estado [SA-SD(PU)89.129]; en 2019, esta parcela se cedió a la Guardia Civil
para construir un centro operativo. Por otra parte, un plan especial promovido por Ecociudad
Valdespartera y aprobado definitivamente en 2008 modificó la ordenación del cuadrante su-
doeste del sector, donde se encontraba la parcela del miniestadio, para construir un nuevo re-
cinto ferial. En el lugar de la parcela deportiva se emplazaron otros usos, fundamentalmente
terciarios y de equipamiento público, si bien hasta hoy no se ha desarrollado ninguno de ellos.
De la parcela de usos lucrativos terciarios y propiedad municipal T8-1, con 26.500 m2 de super-
ficie y 47.200 m2,edificables, tomó la modificación 175 del plan general los 30.000 rTl21cofl QUe
se dotó a la nueva parcela de equipamiento deportivo privado ES(PV)60.20. Actualmente la ur-
banización de la zona está ya ejecutada y se hubiera acomodado con pequeñas correcciones a
las necesidades de un nuevo campo municipal de fútbol, máxime teniendo en cuenta que en
sus proximidades ya hay construida una apreciable dotación de estacionamiento público y re-
servas de usos terciarios y de equipamiento que hubieran podido acompañarlo, todo ello de ti-
tularidad municipal.

SIN embargo, la Corporación ha desestimado esta opción en 2022, por entender que no resul-
ta ventajosa en comparación con la localización actual del campo.

Tnn¡pOCO se ha estimado ventajoso el traslado a un ensanche del barrio de San José, ocu-
pando el área de suelo urbanizable no delimitado SUZ38/4, de 543.271 m2 de superficie. En
2007108, el Ayuntamiento había decidido que ésta sería la mejor alternativa, incluso por delante
del mantenimiento en su posición actual. El 4 de noviembre de 2008 se aprobó un plan parcial
que ordenaba3.422 viviendas y dejaba una parcela de uso deportivo ED-1 de 70.601'87 m2 de
superficie, donde hubiera sido posible la construcción de un nuevo campo municipal de fútbol.
Para conseguirla, se concentraron los aprovechamientos que el convenio previo de planea-
miento había atribuido al área en el resto de suelo de ésta. La parcela se situaba a la altura de
la prolongación de la avenida del Tenor Fleta y al exterior de la ronda de la Hispanidad, y su
puesta en funcionamiento no sólo requería urbanizar el nuevo sector SUZ38|4, sino también
prolongar la avenida a lo largo del límite septentrional de dicho ámbito, una obra costosa sobre
terrenos pertenecientes al ADIF, que hubiera exigido cubrir las vías. En julio de 2008, un equipo
de arquitectos dirigido por Joaquín Sicilia ganó un concurSo para la redacción del proyecto de
campo de fútbol, que luego llegó a desarrollar con nivel de proyecto básico.

MODIFICACION número 206 del PLAN GENERAL
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Etrl ZOt2 una sentencia judicial declaró nulos tanto el plan como el convenio que lo había he-
cho posible, devolviendo el área a una situación jurídica de suelo urbanizable no delimitado sin
convenio o consulta previa, equivalente al suelo no urbanizable genérico. Aunque el Ayunta-
miento llegó a modificar el plan general para establecer en el anejo Vl de sus normas unas con-
diciones de desarrollo conformes con la sentencia, los propietarios nunca han vuelto a instar la
delimitación del sector, por lo que esta alternativa exigiría hoy un largo proceso previo de pla-
neamiento, gestión y urbanización, además de una importante inversión, tanto pública como
privada, añadida a la exigida por la construcción del campo. En una situación econóníica como
la actual, donde múltiples factores de incertidumbre se juntan con la tendencia alcista de los
costes financieros, energéticos y de las materias primas, es poco probable que los aprovecha-
mientos teóricos del suelo pudieran traducirse en recursos económicos tangibles.

CON¡O se expuso en el anterior apartado 1.4, en 2022 el Ayuntamiento decidió estudiar algu-
nas nuevas alternativas para el campo, aparte de algunas de las consideradas en 2001 y ex-
puestas hasta ahora:

1 El suelo urbanizable no delimitado SUZ38/5 (antiguo recinto ferial, frente a la facultad de
Veterinaria), situado también al exterior de la 230 y lindante por el sur con la carretera de
Castellón, no tiene plan parcial ni convenio previo, incluye propietarios particulares y reú-
ne, en consecuencia, inconvenientes similares al los señalados en el área3814.

2 Tampoco se ha desarrollado la parte del área de suelo urbanizable no delimitado
SUZ88/3 no ocupada por Puerto Venecia, un ámbito de 1 .019.371 m2 situado al oeste de
este sector y lindante por el sur con la Z40. Pero esta zona, estudiada por el Ayuntamien-
lo en2022, requeriría nuevas e importantes obras de conexión con la ciudad, instrumen-
tos complejos de planeamiento, gestión y urbanización, la colaboración de particulares
que en este momento pueden tener poco interés por un desarrollo inmediato y, en defini-
tiva, unos plazos muy prolongados. Todo esto supone que podría obtenerse un suelo en
parecida situación que el señalado en Valdespartera por lo que se refiere al cuarto cintu-
rón, pero en condiciones mucho peores en cuanto a accesibilidad, integración en el tejido
urbano, plazos de ejecución y relación con el actual patrimonio inmobiliario del Ayunta-
miento.

3 No mejorarían tampoco la opción de Valdespartera las grandes parcelas de equipamien-
to público situadas en el extremo oeste del sector SUZ38/3 (Arcosur), pues, aunque son
de titularidad municipal y el plan parcial está aprobado, ocupan el extremo más alejado
del sector, correspondiente a una fase de urbanización todavía no iniciada. Por añadidu-
ra, las tres parcelas cuya superficie puede ser adecuada (S-3, con uso social y 53.032,73
m2; D-6, con uso deportivo, y 60.160,22 m2, y E-4, con uso de enseñanza y 147.638,02
m'), están calificadas como dotaciones locales, por lo que su ocupación por el campo re-
queriría una modificación del planeamiento que cumpliera las reservas de equipamientos
locales aun sin esa superficie.

4 Rtgo parecido puede decirse del área de suelo no urbanizable de usos productivos
SUZ90/1, situada en la confluencia de Arcosur, Plaza y el suelo urbanizable no delimita-
do residencial SUZ56/5, muy próxima a las parcelas descritas en el párrafo anterior y con
el agravante de que su suelo es de propiedad particular.

5 Una última alternativa contemplada en2022 fue el llamado <parquin norte de la Expo>,
situado en la ampliación del ACTUR al norte de la autopista del Mediterráneo. Este suelo
pertenece a la Comunidad Autónoma de Aragón y forma parte del sistema general
ED(PU)A4.03, con uso deportivo y 294.828 m2 de superficie. Junto con el SGU-
ED(PU)44.02, de 78.691 m2, corresponde a la ciudad deportiva prevista por el plan origi-
nal del ACTUR (actual Centro Aragonés del Deporte), y fue objeto de un plan especial
promovido por el Gobierno de Aragón y aprobado definitivamente el 26 de julio de 2002
(BOP 2511012004). El cuadrante nordeste del ámbito está ocupado actualmente por una
pista de atletismo y el amplio estacionamiento citado, que tiene una superficie de
124.153 m2 y está calificado por el plan especial del sistema general como zona C (zo-
nas verdes y otros equipamientos deportivos especiales). En ésta, los artículos 7.3 y 26

l42l



romareda

de las normas del plan especial admiten como uso principal el campo de golf y otras ins-
talaciones deportivas y recreativas al aire libre e integradas en el paisaje (golf, carril
bici...); como posibles usos complementarios, se contemplan <<los estrictamente vincula-
dos al uso principal con requerimiento de tratamiento vegetal>>. Se le atribuye una edifica-
bilidad de 16.518 rÍ2¡, con una ocupación máxima en planta del 15% yaltura máxima de
una planta (PB) y 3'50 m; además, se exige un proyecto unitario para toda la zona C.
Hay que advertir que ésta es una calificación pormenorizada establecida por el plan es-
pecial de ordenación del sistema general, al que el plan general le da una calificación de
equipamiento deportivo que afecta a todo el terreno. De ahí que la construcción de un
campo de fútbol como el previsto requeriera modificar la ordenación del plan especial,
pero no el plan general.

Este lugar tiene también la ventaja de su extensión, que permitiría destinar parte del
suelo de estacionamiento al nuevo campo de fútbol y disponer aún de terreno para man-
tener una dotación de estacionamiento suficiente. Tampoco harían falta importantes
obras de urbanización ni de acceso. Sin embargo, tiene inconvenientes como la titulari-
dad del suelo, que no es municipal, y, más aún, un apartamiento quizá excesivo con res-
pecto a la ciudad actual, que forzaría desplazamientos en transporte motorizado público
o privado prácticamente desde todos los barrios; un simple vistazo al plano de estructura
del plan general evidencia que su entorno está íntegramente ocupado por sistemas ge-
nerales deportivos y universitarios, con ausencia total de viviendas y de otros usos rela-
cionados con la vida cotidiana de la gran mayoría de los ciudadanos.

ASÍ las cosas, la Corporación ha decidido mantener el campo en La Romareda. Como en
2003, 2011 y 2015, la decisión responde al criterio de evitar el traslado de equipamientos de
sistema general con la importancia del estadio municipal de fútbol a nuevas zonas de la ciudad
siempre que puedan mantenerse en sus emplazamientos tradicionales, máxime teniendo en
cuenta que, de un modo u otro, todas las demás opciones estudiadas adolecen de falta de cen-
tralidad, difícil accesibilidad, excesiva dependencia del vehículo privado, ausencia de propieda-
des municipales, largos procesos de planeamiento, gestión y urbanización, o, en algún caso,
menoscabo de valores naturales dignos de protección. La Romareda, en cambio, permite se-
guir cumpliendo todas las necesidades de la propia instalación deportiva, está mejor situada en
relación con la ciudad consolidada, disfruta de una excelente dotación de transporte público y
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de la posibilidad de acceso a pie desde una amplia porción de la ciudad , y goza de un valor
simbólico, histórico y afectivo que le proporciona una aplastante aceptación social y no justifica-
ría el desplazamiento.

EL mantenimiento del estadio en su posición actual es coherente con los criterios de ordena-
ción del plan Qeneral vigente, que en el apartado cuarto del capítulo primero de su memoria jus-
tificativa incluye entre sus objetivos genéricos un grupo de fines destinados a <<mejorar la cali-
dad urbana de la ciudad exisfenfe>, entre los que figura el de <manfener la vitalidad de aque-
llas zonas de la ciudad consolidada donde no se hayan constatado procesos de declive, mejo-
rando sus espacios públicos y sus dotaciones en lo que sea preciso, evitando el desequipa-
miento y proporcionando las nuevas exfensiones urbanas a /as necesidades reales de la ciu-
dad, de manera que no se aliente el abandono o Ia infrautitización de tas viviendas siÍuadas en
/os barrlos exisfenfes>.

ItrlStSff en la misma idea el apartado séptimo del capítulo segundo de la memoria justificati-
va de la revisión del plan general, donde se describe su modelo territorial, cuando alude al crite-
rio de <<equilibrar las tendencias centrífugas y la atracción de los desarrollos periféricos con un
fuerte impulso cualitativo de la ciudad tradicional y con el mantenimiento de funciones metropo-
litanas directivas, culturales, comerciales y representativas en el centro tradicional, ampliamen-
te accesible desde toda el área de influencia por un sisfema intermodal de transporte>>.

LA ub¡cación del campo no sólo debe permitir la mejor resolución del acceso rodado, sino, me-
jor todavía, minimizar este problema al posibilitar el mayor número de desplazamientos a pie y
el uso más intenso del transporte público. Para ello, no sólo conviene insertarlo en el tejido ur-
bano consolidado, sino próximo a su baricentro demográfico, que en la actualidad se sitúa
aproximadamente en la plaza de Basilio Paraíso, dado que la ciudad se atiene a una estructura
radiocéntrica con densidad muy repartida en todo su perímetro; a medio plazo, este baricentro
aún se desplazará hacia el sur, por efecto de los importantes desarrollos de Valdespartera, Ar-
cosur y San José. Sin trampas retóricas, no cabe aunar el desplazamiento centrífugo del cam-
po y la preservación de la centralidad, ya que todo desplazamiento hacia la periferia implica
alejamiento con respecto a buena parte de las viviendas del núcleo urbano y, por consiguiente,
mayores necesidades de transporte rodado y accesibilidad más dificultosa.

FReruff a sus alternativas, La Romareda tiene la ventaja de una óptima accesibilidad a pie,

en tranvía y en autobús, sin duda fundamental en un equipamiento con tal capacidad de atrac-
ción. Esto supone una necesidad de estacionamiento de vehículos privados pronunciadamente
inferior a la requerida en zonas menos céntricas del tejido urbano y una menor congestión por
el tráfico de las vías de acceso rodado. Y, aun así, incluso el acceso en vehículo particular
cuenta con las ventajas de una red viaria de alta capacidad y, como consecuencia de los pro-
yectos acometidos en el período 2003-07, un gran estacionamiento público bajo el paseo de
Eduardo lbarra. Todas estas infraestructuras (transporte público, viario estructural y estaciona-
miento público) alcanzan su máximo aprovechamiento gracias a la magnitud de las dotaciones
públicas de su entorno inmediato y a sus horarios complementarios.

Tnn¡pOCO debe desdeñarse la dimensión simbólica y representativa de esta zona de la ciu-
dad, correspondiente al principal eje urbano de Zaragoza e inmediata al parque Grande José
Antonio Labordeta, el hospital Miguel Servet y el conjunto Auditorio-Sala Multiusos. Los flancos
de lsabel la Católica configuran un importante polo central en la parte sur de la ciudad, que
equilibra la centralidad del núcleo romano-medieval y ya tiene una tradición relativamente larga.

HnSfn aquí se ha hablado de las alternativas a la ubicación del campo municipal de fútbol;
en lo restante de este apartado, se tratará de las posibilidades de ubicación de los aprovecha-
mientos lucrativos asociados a su ampliación y reforma.

TOOnS las alternativas enumeradas al principio de este apartado contemplaban la califica-
ción de nuevos aprovechamientos, residenciales o terciarios, cuya enajenación aportaría fon-
dos económicos con que reconstruir, ampliado, el campo municipal de fútbol. Cuando se previó
ubicar el campo en una posición distinta de la actual, se pensaba disponer esos nuevos apro-
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vechamientos en la propia parcela liberada en lsabel la Católica. En todos los casos, se conl
templaba también la financiación íntegra de las obras con cargo al presupuesto municipal.

EN el período 2003-2007, se situaron en la misma manzana comprendida entre la avenida de
lsabel la Católica y el paseo de Eduardo lbarra el campo ampliado y el total de aprovechamien-
tos lucrativos que debían hacer viable su construcción. La solución tenía la ventaja de no afec-
tar a más terrenos que éstos, pero también los pies forzados que imponían la total independen-
cia espacial y dominical del gran equipamiento deportivo y de la parcela lucrativa del área
G2812, y, al mismo tiempo, la contigüidad entre ambos. Esta inmediatez'Íorzaba la pendiente
del lado noroeste del graderío del campo, puesto que el terreno de juego debía mantenerse en
su sitio para que el equipo pudíera seguir jugando durante las obras, y también dificultaba los
recorridos de evacuación por ese lado del equipamiento, al interponerse el bloque de usos lu-
crativos entre él y el paseo de Eduardo lbarra: no se olvide que, en 1957, el Ayuntamiento ya
había requerido a la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda que dejara un am-
plio espacio libre ante la fachada noroeste del futuro campo para satisfacer ese requisito. Por
fin, entre el futuro campo ampliado y un espacio urbano con las singulares expectativas de cen-
tralidad y representatividad urbana del paseo de Eduardo lbarra, al que recae también la facha-
da principal del Auditorio, se anteponía un edificio de usos terciarios y gran altura (14 plantas
en toda su longitud o una combinación de tramos de menor altura con otros más altos, hasta
llegar a las 40 plantas propuestas por Diego Cano) que impedía desplegar las singulares posi-
bilidades que en cuanto al paisaje urbano tiene una infraestructura tan potente como el estadio.

Sl a estas consideraciones se le añade la demostrada dificultad para enajenar la parcela lucra-
tiva ordenada en 2005, que en sólo 3.128'40 m'z de suelo contenia 42.500 m2r edificables ínte-
gramente terciarios, se comprende que el Ayuntamiento se haya planteado modificar esta solu-
ción para lograr una parcela deportiva más amplia y abierta directamente a Eduardo lbarra, y
una localización de los aprovechamientos lucrativos acorde con el destino de la parcela deporti-
va y con las expectativas de financiación del campo municipal.

SE opta ahora por unir en una sola parcela de equipamiento deportivo la que actualmente ocu-
pa el campo y el área de intervenciónG2812, que desaparece. Como la parcela actual limita en
sus otros tres fados con viario existente y necesario (paseo de lsabel la Católica y calles de Je-
rusalén y Luis Bermejo), no hay posible alternativa a esta forma de ampliar su tamaño, que tie-
ne además la ventaja, ya comentada, de permitir que el frente más representativo del nuevo es-
tadio se dirija hacia el paseo de Eduardo lbarra y se alinee con la fachada principal del Audito-
rio, que ocupa la fracción restante de su lado sudeste.

DE acuerdo con lo manifestado por el coordinador general del área de Urbanismo y Equipa-
mientos en su escrito de 30 de septiembre de2022,la superficie edificable lucrativa incorpora-
daala parcela ampliada del equipamiento deportivo se reduce a 20.500 m2t. Este volumen se
considera suficiente para financiar la ejecución del campo según el programa concebido por el
Ayuntamiento, que supone la construcción por una sociedad concesionaria o superficiaria que
obtendrá de esos usos terciarios beneficios periódicos a largo plazo.La integración de usos lu-
crativos y de equipamiento, que se explicará con mayor detalle en el siguiente apartado de la
memoria, permitirá una mayor riqueza arquitectónica y también dar uso permanente al conjunto
de la gran manzana ocupada por el campo, que dejará de ser asíun cuerpo inútil durante trece
días de cada catorce.

LOS restantes 22.000 m2t de edificabilidad terciaria, de acuerdo con el informe del vicegerente
de Urbanismo de 15 de noviembrede2O22 que se incorpora al expediente, se inscribirán en el
Registro de la Propiedad como finca inmaterial tras la aprobación definitiva de la modificación
206 del plan general, mediante la apertura de folio registral independiente.
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S,ZoescRrpcróN y JUSTrFrcAcróN DE LA pRopuEsrA

CON las bases indicadas en el apartado anterior, se ha respetado la decisión adoptada en
2003y ratificadaporelAyuntamiento en2022, demantenerel campodefútbol enLaRomare-
da, reubicando los aprovechamientos lucrativos precisos para financiar las obras de reforma y
ampliación.

LA consecuencia, expuesta en apartados anteriores, es la ampliación de la parcela del siste-
ma general de equipamiento deportivo SGU/ED28.22 de 40.068'65 m2 a 47.399'30 m2, con la
ventaja adicional de que éste quedará completamente exento y con fachadas abiertas directa-
mente a las calles perimetrales, incluido ahora el paseo de Eduardo lbarra.

ESfn disposición mejora, por un lado, las condiciones de acceso y evacuación del futuro esta-
dio, que ya no se producirán por un paso sujeto a servidumbre pública bajo un edificio terciario,
sino directamente a un vasto espacio libre; desaparece, además, el vial peatonal que hubiera
separado el campo de este edificio, cuyas características ambientales habrían sido seguramen-
te poco atractivas, y se permite, en fin, que el estadio disfrute de unas óptimas condiciones ar-
quitectónicas. Efectivamente, el frente sudeste de Eduardo lbarra quedará formado en toda su
longitud por esta construcción y el Auditorio, lo que implica la creación de una fachada monu-
mental de gran potencia urbana y la mejora de la relación entre ese paseo y el tramo corres-
pondiente de lsabel la Católica, al que se abren también el parque Grande y el hospital Miguel
Servet.

EN, lo que sigue, se exponen las condiciones y consecuencias de la ordenación propuesta en
relación con distintos aspectos de interés.

ton¡ru¡eror{Es DH Aecffi$o y EVAeUA*rór\i Dffi LA pAReHuA

PUeOf recordarse que en el trámite de información pública de la modificación 7 del plan ge-
neral hubo varias alegaciones que argumentaron un supuesto incumplimiento de las medidas
de seguridad y los estándares de calidad en campos de fútbol requeridos por FIFA y UEFA, y,
en especial, de la previsión de anillos de seguridad perimetrales. Como entonces indicó el Ser-
vicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, la solución propuesta podía satisfacer todas las
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normas técnicas de la FIFA y la UEFA que se referían a esos anillos, en recomendaciones más
o menos abiertas (<<De forma ideal y siempre que haya espacio suficiente, un estadio moderno
deberá estar circundado por una valla perimétrica externa situada a cierta distancia del esta-
dlo>). La delimitación de un anillo de seguridad externo con una anchura constante mínima en
todo el perímetro del campo no venía obligada por normas nacionales o internacionales, aun-
que sí se exigiera o recomendara en algún otro país. En esta cuestión, había sembrado cierta
confusión el estudio <Un campo de fútbol para la Zaragoza del futuro> realizado en 2000 por
los arquitectos Andrés y Ortego por encargo del Ayuntamiento, qrre por entonces tenía el claro
propósito de trasladar el equipamiento al futuro barrio de Valdespartera. El estudio manejó las
recomendaciones de la FIFAy la UEFA junto a las normas de algunos países donde se exigían
anillos o espacios de evacuación contiguos, aunque con condiciones muy distintas. Por ejemplo
en Gran Bretaña, se requería en torno a cualquier campo como el de Zaragoza, independiente-
mente de su capacidad, un pasillo externo de seguridad de 37'50 m de anchura; en la normati-
va alemana no se pedía un anillo, sino un espacio libre próximo de superficie no inferior a
15.000 m' más el número de espectadores dividido por 3'5, y el Comité Olimpico Nazionale lta-
liano recomendaba, sin obligar a ello, que en el entorno del campo hubiera un espacio libre con
una superficie mínima de 0'50 m2 por plaza. A partir de estas tres normas y recomendaciones
extranjeras (que no internacionales), Andrés y Ortego calcularon en su estudio que, con los
43.000 espectadores que proponíán, la norma alemana exigiría una superficie libre próxima de
27.285 m'? (15.000 + 43.000/3'50), la italiana recomendaría un espacio libre de 21.500 m2

(0'5x43.000) y la británica exigiría, independientemente de la capacidad, una corona perimetral
de 37'50 m de anchura. Yendo más allá de lo requerido por estas normas, consideraron que, de
disponerse los espacios libres indicados en Alemania y en ltalia en forma de corona perimetral
de ancho constante, y suponiendo que el contorno de dicha corona fuera de 600 m (dimensión
claramente infravalorada), su anchura mínima resultaría, respectivamente, de 45'47 m
(27.2851600) y 35'83 m (21.500/600). De ahí dedujeron que para el nuevo campo de Zaragoza
sería recomendable una corona con 30 m de anchura constante si se mantuviera en unas
35.000 localidades, y de 35 m si se ampliara a 43.000 (Un campo de fútbol..., vol. 2, pp. 66-67).
De acuerdo con esta recomendación, en el proyecto no realizado para el campo de Valdespar-
tera se previó un anillo perimetral libre de unos 35 m de anchura.

CON las 42.500 plazas que en principio contempla el Ayuntamiento en el campo de fútbol a
construir en desarrollo de la modificación 206 del plan general, las recomendaciones de Andrés
y Ortego deberían someterse a varias e importantes precisiones. En primer lugar, el perímetro
de la parcela que ahora se delimita, más la mitad de la anchura de una eventual corona perime-
tral de unos 30 m, no sería de 600 m, sino de unos 995 m (= 875'Z+ + 4x2x15). Con 42.500 es-
pectadores, la norma alemana exigiría un espacio libre de 27.142'86 m'z(15.000 + 42.500/3'50)
y la italiana recomendaría21.250 m2 (0'50x42.500); dividiendo estas dos cifras por 995, se ob-
tendrían, respectivamente, anchuras para el anillo exterior de27'28y 21'36 m, y no de 45'47 y
35'83 m. Otra precisión más importante es que ninguna de estas dos normas requería o reco-
mendaba que los espacios libres calculados se dispusieran en forma de corona perimetral de
anchura constante, sino de espacios libres, posibles junto al campo previsto en La Romareda,
que linda con lsabel la Católica, Eduardo lbarra, Luis Bermejo y Convento de Jerusalén. La ter-
cera y principal precisión es que en el trabajo de Ortego y Andrés no se calcularon los anillos
recomendados a partir de ninguna norma vigente nacional o internacional, sino de normas de
alcance limitado a los tres países de donde se tomaron, en uno de los cuales, por añadidura, la
dimensión calculada era una mera recomendación. Y por fin, hay que recordar que en el estu-
dio se indicó explícitamente que el ancho de las calles que rodean el campo de La Romareda
es suficiente para su uso ordinario, aun ampliándolo, y que las dimensiones propuestas para
una corona externa que mejorara la accesibilidad se referían a competiciones internacionales y
de alto riesgo.

POn lo que atañe a las recomendaciones de la FIFA para las áreas externas de un estadio
moderno en competiciones internacionales o de alto riesgo, debe tenerse presente que no se
requiere que sean permanentes, según el informe redactado por la consultora IDOM en julio de
2022 por encargo del Ayuntamiento, que concluía, como se ha señalado en el apartado 1.4 de
esta memoria, que era viable localizar en la parcela de La Romareda un campo de fútbol como
el que ahora se pretende construir.
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EN relación con la modificación 7 del plan general, aprobada en 2005, la parcela que ahora se
prevé suprime la calle de 15 m de anchura y el edificio terciario de 18 m interpuestos entre el
lindero noroeste de la parcela deportiva y el paseo de Eduardo lbarra, lo que supone que en
torno al campo podrán disponerse unos espacios libres contiguos a las puertas más expeditos
y generosos, e integrarlos en un anillo perimetral de seguridad más amplio, lo que supondrá
una ventaja en cuanto a seguridad de la instalación y una prevención frente a posibles cambios
de la normativa.

EL decreto g}l2}ll del Gobierno de Aragón, sobre condiciones técnicas de seguridad de las
instalaciones deportivas (BOA 171312011), determinó el desplazamiento de determinadas dispo-
siciones procedentes del antiguo reglamento general de policía de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, aprobado por real decreto 281611982, y la aplicación en las instalaciones
deportivas, cerradas o al aire libre, de las condiciones técnicas que afectan a su seguridad con-
tenidas en el real decreto 31412006, por el que se aprobó el Código Técnico de la Edificación.
El artículo 5.1 del decreto del Gobierno de Aragón 14312018, por el que se reguló la celebración
de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario y
se establecieron medidas para la mejora de la convivencia en la celebración de los espectácu-
los públicos y de las actividades recreativas, también determinó que <e/ aforo en los espectácu-
los públicos y actividades recreativas de carácter ocasional o extraordinario se determinará de
acuerdo con las prescripciones estabtecidas en el Código Técnico de la Edificación, Documento
Básico Sl, en atención al lugar y actividad gue se celebre>>.

POR tanto, los espacios libres antepuestos a las puertas de acceso y evacuación Qel futuro
campo de fútbol deberán satisfacer las condiciones de acceso y evacuación de las instalacio-
nes en relación con sus aforos que impone el Código Técnico de la Edificación aprobado por
real decreto 31412006, de 17 de marzo, completadas con la disposición de apoyo DB-SI-4, so-
bre salida de edificio y espacio exterior seguro, aprobada el 13 de julio de 2016. Este documen-
to requiere que el edificio tenga salida a un espacio exterior seguro, definido en su artículo 2
como (aguel en elgue se puede dar por finalizada la evacuación de los ocupantes del edificio>>,
porque cumple las siguientes condiciones:

1 Permite la dispersión de los ocupantes que abandonan el edificio, en condiciones de se-
guridad.

2 Paracumplir dicha condición, el espacio exterior deberá tener ante/cada salida del edifi-
. cio que comunigue con é1, al menos 0,5xP m2 de superficie dentro de la zona delimitada

por un círculo con centro en la salida y radio de 0,1xP m, siendo P el número de ocupan-
tes cuya evacuación esté prevista por dicha salida. Si un campo con 42.500 localidades
tuviera una sola salida, para cumplir esta condición debería tener ante ella un espacio
exterior seguro cuya superficie no fuera menor de 21.250 m2 dentro de un radio de 4.250
m medidos desde ella; si tuviera dos salidas y por cada una evacuaran, por ejemplo,
21.250 espectadores, deberían disponer de sendos espacios abiertos seguros de 10.625
m2 en un radio de 2.125 m; y si tuviera cuatro salidas y por cada una evacuaran 10.625
personas, en un radio de 1.062'5 m desde cada una debería haber un espacio exterior' seguro de 5.312'50 m2, y asísucesivamente.

3 Si el espacio considerado no se comunica con la red viaria o con otros espacios abiertos,
no puede considerarse ninguna zona situada a menos de 15 m de cualquier parte del
edificio, salvo que esté dividido en sectores de incendio estructuralmente independientes
entre síy con salidas también independientes al espacio exterior, en cuyo caso dicha dis-
tancia sólo podrá aplicarse con respecto al sector afectado por un posible incendio.

4 P_ermite una amplia disipación del calor, del humo y de los gases producidos por, el incen-
dio.

5 Permite el acceso de los efectivos de bomberos y de los medios de ayuda a los ocupan-
tes que se consideren necesarios en cada caso.

6 La cubierta de un edificio se puede considerar como espacio exterior seguro siempre
que, además de cumplir las condiciones anteriores, tenga una estructura totalmente inde-
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pendiente de la del edificio con salida a dicho espacio y un incendio no pueda afectar si-
multáneamente a ambos.

EL cirmplimiento de estas condiciones no podrá verificarse hasta que no haya un proyecto ar-
quitectónico que desarrolle el edificio del campo, aunque de momento puede adelantarse que
la superficie abierta de los paseos de Eduardo lbarra e lsabel la Católica, con el complemento
de las calles de Luis Bermejo y Convento de Jerusalén, son compatibles con un futuro edificio
con el aforo previsto por elAyuntamiento que las satisfaga,

AccTSISILIDAD VIARIA Y TR,ANSPoRTE coLEcTIVo

Dfgf mencionarse también la cuestión, muy debatida en 2005, de la dotación de estaciona-
mientos públicos en el entorno del campo de fútbol. En la memoria de la modificación 7 se in-
corporó como anejo un estudio de tráfico encargado a la consultora DOYMO que incluía una
propuesta de dimensionado óptimo del estacionamiento subterráneo de la calle de Eduardo
lbarra y justificaba sobradamente que tuviera una capacidad de unas 1.000 o 1.200 plazas,
pero no más, parp no provocar un efecto perverso de inducción de tráfico privado y circulación
en busca de plaza que no se produciría si cuantos pudieran desplazarse al campo por otros
medios lo hicieran. Tras la'aprobación de la modificación, el Ayuntamiento promovió la cons-
trucción de un estacionamiento subterráneo con más de 47.000 m2 construidos y 1.505 plazas
(de 305 a 505 más que las recomendadas por DOYMO). Así pues, la reforma de la ordenación
que ahora se impulsa no exigirá volver a tratar de esta dotación, por lo que se refiere a los re-
querimientos del estadio y a otras dotaciones públicas ya en funcionamiento en 2005, como el
Auditorio, el hospital Miguel Servet o los equipamientos docentes próximos.

Pnnn valorar la accesibilidad del futuro campo ampliado de La Romareda, conviene remitirse
a los informes redactados el 9 de septiembre y el 15 de diciembre de 2022 por el Departamento
de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana y el Servicio de Movilidad Urbaña, incluidos
en el expediente de la modificación 206. La Romareda tiene hoy un aforo de 33.608 espectado-
res y el Ayuntamiento prevé ampliarlo hasta 42.500, aunque la modificación 206 no establece
ninguna cifra como obligatoria, máxima ni mínima; para evaluar las condiciones de accesibili-
dad, las unidades citadas suponen un aforo de 45.000 localidades y contemplan la siguiente
distribución de desplazamientos al campo, efectuada a partir de los datos generales de movili-
dad en la ciudad deZaragoza, ligeramente corregidos para adecuarlos a este caso concreto:

A pie

Bicicleta

Transporte público

Vehfculo privado

Otros

46'65%

z',90%

27'27%

21'50o/o

1'680/.

20.993

1.305

12.272

9.675

756

A un máximo de 15 minutos a pie, la ciudad dispone de 6.214 plazas de estacionamiento públi-
co en rotación, repartidas en 14 puntos: plaza de San Francisco (457+475 plazas), paseo de
Eduardo lbarra (1.505), calle de Violante de Hungría (426), calle de Gonzalo Calamita (196),
Padre Arrupe (186+137), avenida de San Juan Bosco (376), ronda de la Hispanidad, 20 (249),
avenida de Juan Carlos l,44 (1.972), avenida de Juan Carlos l, B (13), calle de Arzobispo Mor-
cillo (73), calle de Luis López Allué, 6 (20) y calle dg Pedro Cerbuna, 5 (129). Teniendo en
cuenta la ocupación media de plazas en horario de tarde en todos estos estacionamientos, el
jefe del Departamento de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana estima que en los díaq
en que se celebren grandes acontecimientos deportivos o de otro tipo podría estar disponible
para quienes fueran a ellos la mitad de su capacidad, es decir, 3.107 plazas.

;"r 't lr .'r. i,l,: i ,i i, 1,, del PLAN GENERAL
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ApgVÁS, hay otras 8.007 plazas de estacionamiento en la vía pública a los mismos 15 minu-
tos andando del campo, de las que en 2030 habrá 4.003 sin regular y 4.004 reguladas (2.831
ESRE y 1.173 ESRO). En días de grandes acontecimientos en La Romareda, se supone que
sus asistentes podrían disponer de 320 plazas sin regular y 814 reguladas.

ASÍ pues, la dotación total de estacionamientos disponible para vehículos privados a menos
de 15 minutos de La Romareda se estima en4.241 plazas (29'B2o/o de las existentes). La de-
manda prevista en los días de partidos importantes puede estimarse en 3.870 vehículos, resul-
tado de divídir las 9.675 personas que se desplazarán en vehículo privado por una ocupación
media de 2'5 pasajeros por vehículo, y por ello puede concluirse que la dotación disponible es
suficiente.

SE estima además que un máximo de 5.000 espectadores acudirán al campo desde otras ciu-
dades, en un número de autobuses comprendido entre 85 y 100, y que tendrán a su disposición
las zonas de descarga habitualmente habilitadas en la calle de Jerusalén (fondo sur de esta-
dio), con capacidad para más de 8 autobuses, y las qué se habiliten en las calles adyacentes a
la grada oeste y elfondo norte, con capacidades respectivas para 12y 5 autobuses. Con estas
dotaciones y un intervalo de 5-7 minutos para descarga de cada autobús, podrán hacerlo todos
ellos en unos 20-30 minutos. Además, la ciudad puede disponer para estacionamiento para bu-

'ses interurbanos de 98.000 m2 en la explanada del <parquin Sur> de la Expo (después de res-
tar de los 160.000 disponibles los 40.000 m2 que ocupa el mercadillo los domingos y miércoles,
y 22.000 m2 destinados a estacionamiento disuasorio); si cada autobús requiere unos 90 m2, la
demanda máxima que puede esperarse para La Romareda, de unos 100 autobuses, aún dejará
libres 89.000 m'z(98.000 - 60x100).

A to¿o lo dicho podrían sumarse los dos pequeños estacionamientos disuasorios enlazados
con la,línea deltranvía (avenida de los Pirineos, con 70 plazas, yavenida delSéptimoArte, con
100), a los que antes de 2030 se sumarán otros dos, con unas 1 .057 plazas más.

AL no aumentar la superficie edificable lucrativa (de hecho; se reduce), y considerando los da-
tos anteriores, el Departamento de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana y su Servicio
de Movilidad Urbana concluyen que, sin necesidad de elevar las reservas actuales, las futuras
instalaciones de La Romareda dispondrán de estacionamientos para vehículos privados y auto-
buses en número y posición adecuados para su funcionamiento a pleno rendimiento. Se desta-
ca, en particular, que el estacionamiento subterráneo de laplaza de Eduardo lbarra previsto en
la modificación 7 del plan general está construido y en funcionamiento, con una capacidad de
1.505 plazas que podrán cumplir ahora su propósito original de satisfacer la demanda del equi-
pam iento deportivo reformado.

SE concluye también que la red viaria actual del entorno, rodada y peatonal, dispone de sufi-
ciente capacidad para atender los desplazamientos en vehículo privado y los no motorizados.

EL Oepartamento de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana y su Servicio de Movilidad
indican, además, que las redes de transporte colectivo actuales podrían dar servicio a un aforo
de unas 45.000 localidades, sin perjuicio de su posible refuerzo puntual (aumento de frecuen-
cias) en determinados acontecimientos, deportivos o no. En efecto, la zona donde se ubica el
estadio está ampliamente dotada de servicios de transporte público, ya que discurren por ella la
línea única del tranvía de Zaragoza (hoy con capacidad para movilizar a 12.000 personas en
las dos horas previas a cada partido de fútbol), numerosas líneas de autobús urbano, que dis-
ponen del intercambiador de transporte de la plaza de Carlos V y varias líneas de transporte
metropolitano gestionadas por el Consorcio de Transporte del Área de Zaragoza, que ayudarán
a absorber la demanda de desplazamientos desde los municipios del corredor del Huerva. La
densa red de transporte público servirá además para los desplazamientos que pudieran produ-
cirse, con ocasión de grandes acontecimientos deportivos o espectáculos de masas, desde es-
tacionamientos disuasorios más alejados, como el <parquin Sur> y el <parquin Norte> de la
Expo o Valdespartera.

POR f¡n, el campo de La Romareda será accesible mediante la amplia oferta de vehículos de
movilidad compartida de que dispone Zaragoza, que actualmente comprende 1.200 patinetes
eléctricos, 900 ciclomotores eléctricos, 418 bicicletas eléctricas V 1.672 bicicletas mecánicas.

ivi {-.}1l ! i' i tl/\(': I {-i lll r ¡ u rnra:re¡ ?{.}{i del PLAN G EN E RAL

t51l



ti,')rri i lri.l,ll.l iilii li'rli li:r'rt.lí)lri'iri ;r¡r"ro,r(¡(i del PLAN GENERAL

EN un nuevo informe de 8 de marzo de 2O23, el Departamento de Planificación y Diseño de la
Movilidad Urbana valoró la afección a la movilidad de servicios de emergencia relacionados con
los equipamientos próximos al estadio de La Romareda, considerando una ampliación de su
aforo hasta las 45.000 localidades. En él se indicó que la situación actual es totalmente distinta
a la del momento en que se aprobó la modificación 7, por causa de la implantación de la lÍnea I
de tranvía; la modificación de los itinerarios de las líneas de autobús, con eliminación de la ma-
yor parte de las que discurrían por lsabel la Católica; la reducción en esta vía de la intensidad
de tráfico en automóviles particulares, que ha pasado de unos 54.000 vehículos anuales en
2004 a27.000 en2022, es decir, la mitad; la reducción, en consecuencia, del número de carri-
les de circulación de tres por sentido a dos, de todo lo cual deriva una mejora sustancial del ni-
vel de congestión; y, por fin, una mejora de la accesibilidad de los vehículos que prestan servi-
cio de emergencias en el eje norte-sur, ya que pueden desplazarse por la plataforma del tran-
vía. Por todo lo cual, se concluía que en la situación actual no habrá en esta zona problemas
reseñables para la movilidad en general ni para la circulación de vehículos de emergencia.en
particula¡ y que de la modificación 206 no derivarán situaciones diferentes de las actuales. En
todo caso, en los proyectos de obras de edificación y urbanización que la desarrollen, se reque-
rirá la elaboración simultánea de estudios de movilidad y circulación adaptados a los condicio-
nantes de ese momento.

TnMglÉNl el servicio municipal de lngeniería de Desarrollo Urbano informó el 23 de febrero
de 2023 acerca del acceso a la parcela del campo de fútbol y a otros edificios y servicios públi-
cos próximos con carácter básico en protección civil, como recomendó en febrero de 2005 la
Dirección General de lnterior y Protección Civil del Gobierno de Aragón. En su informe se men-
cionan, en particular, las siguientes actuaciones realizadas por elAyuntamiento desde 2005:

. Remodelación del paseo de lsabel la Católica como consecuencia de la construcción de
la línea 1 del tranvía, que dio cabida a la salida del vial interior de las instalaciones del
hospital con tratamiento de vial urbano, es decir, a nivel de calzada y con acompaña-
miento de paso de peatones.

o La remodelación de lsabel la Católica también dispuso para el acceso al hospital una re-
serva de espacio suficiente para taxis, derivando el estacionamiento general en la aveni-
da a los estacionamientos privados y públicos existentes en las proximidades.

. El paseo de lsabel la Católica, por fin, acomodó su configuración a las recomendaciones
de la Dirección General de Protección Civil, segregándose la importante demanda del
transporte público motivada por la urbanización de Valdespartera y Arcosur, y logrando
una mayor efectividad y economía social en este servicio y en la capacidad de los carri-
les de salida de la ciudad. Las paradas de autobús que han permanecido en el paseo es-
tán o no segregadas en función de la disponibilidad de espacio y la configuración de las
plataformas destinadas al tranvía, los vehículos motorizados y las bicicletas.

. En laplaza del Emperador Carlos V se han realizado diversas intervenciones tendentes
al doble fin de reorganizar la movilidad en su interio¡ eliminando el anterior estaciona-
miento de vehículos y disponiendo un nuevo giro desde la plaza a la calle de Violante de
Hungría, y potenciar la intermodalidad del transporte público, mediante un intercambiador
entre el bus urbano y el tranvía.

. La construcción de un estacionamiento subterráneo en el paseo de Eduardo lbarra y la
reurbanización de su superficie con uso casi exclusivamente peatonal (salvo el acceso
restringido de residentes y de vehículos de emergencia y servicio), ha permitido que la
calle de Luis Bermejo se libere del tráfico que soportaba antes, desplazado a las calles
de Asín y Palacios, lsabel la Católica y Violante de Hungría, y soporte sólo el de vehícu-
los de servicio y emergencia y el acceso al estacionamiento enterrado y las plazas man-
tenidas en superficie.

o ElAyuntamiento ha ejecutado en el último decenio diversas intervenciones en las calles
de Gonzalo Calamita, PadreArrupe yVázquez de Mella, próximas al hospital, reforzando
la señalización vertical y horizontal, dando prioridad al acceso al Miguel Servet por el
paso inferior de la calle de Calamita y cambiando de sentido la línea de estacionamiento
en cordón de la calle de Arrupe, a la que se ha dotado de una generosa reserva de espa-
cio para el servicio público, carga y descarga de pasajeros, reserva de hotel y reserva
para minusválidos.

l52l



¡:[/i il] [ .] H I ; 11 Lll-t" (, ! ( ) [\ ¡ I q l i I r qr ¡ el ;i {]} (¡ d e I P LAN G E N E RA L

En el carrif izquierdo de la calle del Padre Arrupe se ha dispuesto el giro obligatorio
hacia la izquierda para derivar parte del tráfico al tramo de la calle deVázquez de Mella' que lo dirige a la 230, lo que supone dotarlo fle un carril con mayor capacidad. Además,
el giro a la derecha de la calle de Arrupe deriva en dos carriles con prioridad de paso en
la intersección semaforizada de Vázquez de Mella con lsabel la Católica, restringiéndose
el acceso de los vehículos procedentes de la calle de Pedro lV el Ceremonioso con una
señal de <<ceda el paso>.

Túruel DE AccESo DE AMBULANcTAS AL HosptrAl MtcuEL SERVET

COVO ya se advirtió en la modificación 7, el desplazamiento del lindero de la parcela del es-
tadio con el paseo de lsabel la Católica podría obligar, según el espacio libre que dejara el edifi-
cio finalmente proyectado, a modificar la entrada al túnel por el que acceden las ambulancias a
Iazona de urgencias del hospital Miguel Servet (calle de Gonzalo Calamita), cruzando lsabel la
Católica. Antes de la aprobación definitiva de la anterior modificación, el ejntonces llamádo Con-
sejo de Ordenación del Territorio de Aragón prescribió que la rampa se cubriera por completo,
excluida la longitud de embocadura precisa para alcanzar el gálibo mínimo. El Ayuntamiento
asumiÓ esta prescripción (y, como no puede ser de otro modo, sigue asumiéndola), indicando
que, si el proyecto arquitectónico del campo conllevara la necesidad de modificar el túnel de ur-
gencias, podría elegirse, salvo que se viera otra mejor, una de estas dos opciones:

1 Desplazar ligeramente hacia el exterior la rampa de acceso al túnel, reduciendo la an-
chura de la acera interpuesta entre ella y la calzada.

2 Red¡senar ese agceso, por ejemplo trasladando el inicio de la rampa hacia el norte, don-
de la afección es menor por causa de la forma trapezoidal del terreno calificado como
sistema general deportivo, y, así, alcanzar antes la rasante del paso inferior y poder pro-
longar el cubrimiento del túnel en la zona donde hay menos anchura.

EN su informe de 7 de diciembre de 2022, el jefe de la Oficina Técnica del Viario Público del
departamento municipal de lnfraestructuras manifestó que es preferible la segunda opción,
<debido a la forma trapezoidal de la parcela, que presenta una mayor anchura en su esquina
nordeste>>, y que la primera debería desecharse por los motivos siguientes:

á <<En el espacio comprendido entre la barandilla superior de la estructura y ta catzada de
circulación del paseo de lsabel ta Catótica se encuentra et canit-bici y una estricta acera
para la circulación de peatones. Tal es así que la mencionada acera llega a alcanzar es-
casamente los 1'80 m en el lugar en gue se encuentra la marquesina del autobús ur-
bano. La exigüidad de esfa anchura mencionada hace inviable que pueda proponerse
una solución que la reduzca aún más.>>

b <Además de esto una desalineación en la rampa de acceso provocaría la necesidad de
realizar un nuevo paso inferior de forma completa, dado que se afectaría a la curva que
realiza eltúnel bajo el Paseo, debiendo de quedar ésta además de menor radio. Esto sin
duda supondría la realización de un nuevo túnel al completo:>

C <<El esBacio que podría alcanzarse con esta solución se encontraría todavía muy tejano
al mínimo recomendable de 35 m de anchura hasta la fachada del estadio.>>

SE advertía también que la solución propuesta de trasladar la rampa hacia el norte, prolongan-
do el túnel, precisaría una nueva rasante del viario hasta embocar con el tramo de túnel exis-
tente, manteniendo al menos la anchura y el gálibo actuales; el nuevo tramo debería contar con
muros de contención laterales y una losa de cubrimiento calculada con sobrecargas adecuadas
a su uso.

EN su informe de 23 de febrero de 2023, el Servicio de lngeniería de Desarrollo Urbano tam-
bién estima que, (respecto a las alternativas de modificación det paso inferior que permite el
giro a la izquierda desde el paseo de lsabel ta Catótica hacia la calle Gonzato Catamita y mejo-
rar y aumentar el espacio libre público a/ esfe del campo de fútbol, [...] la mejor solución es anti-
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cipar el inicio de la rampa al norte y alargar el cubrimienfo sobre este itinerario, ya que resulta
una solución constructivamente con menores afecciones tanto a la circulación en esfe tramo de
ta matta básica como al tranvía, y oftece una mejor solución final al eliminar la circulación de
vehículos en superticie en el frente de la parcela con la calle Gonzalo Calamita>.

EN toOo caso, será el proyecto de edificación del nuevo campo el que permita juzgar con pre-

cisión la solución más apropiada e incluso si es necesaria la modificación del túnel, ya que ello
dependerá de la distancia que se interponga entre el frente sudeste de la construcción y el lin-
dero con el paseo de lsabel la Católica. En el proyecto de modificación 206 que se somete a
aprobación definitiva se añade a las condiciones particulares de la parcela de equipamiento de-
portivo 28.22, detalladas en la casilla de observaciones de su entrada en el anejo Vlll de las
normas, el siguiente párrafo:

Los espaclos que no ocupe la edificación en planta baja y linden con vías púbticas se incorporarán
a ésfas formal y funcionalmente, con carácter de suelo de uso y dominio público. Só/o se excluirán
de esfa condición /os espaclos descubiertos cerrados que sean imprescindibles para el funciona-
miento del edificio.

DE acuerdo con esto, el edificio deportivo y terciario podría retranquearse del paseo de lsabel
la Católica una distancia que permitiera mantener el túnel en su posición actual. De no ser así,
debería modificarse conforme a lo expuesto hasta aquí y de acuerdo con la solución que inclu-
yeran el proyecto de edificación del nuevo campo municipal de fútbol o el proyecto de obras or-
dinarias que se realizara y ejecutara para acomodar a su reconstrucción el viario próximo y los
servicios públ icos afectados.

Cor.rolcloNES DE oRDENAc¡ót'¡ oe LA pARcELAEDZS.22

LA modificación 206 del plan general posibilita añadir a la edificabilidad propia del equipamien-
to deportivo de sistema general (1 m2lm''.47.399'30 m21) otros 20.5OO m21 procedentes del área
de intervención suprimidaG2Sl2, que podrán dedicarse a los mismos usos terciarios lucrativos
previstos entonces. Esto significa que, además del uso propiamente deportivo y de los comple-
mentarios coadyuvantes, la parcela que resulte de la ejecución completa de las previsiones de
esta modificación del plan podrá incluir hasta 20.500 m2t de usos admitidos en la zona A2l4 del
suelo urbano consolidado (los permitidos en el área G2812), equivalentes a un 30'19% de la su-
perficie edificable total.

Etrt el documento que se aprobó inicialmente, y de acuerdo con la indicación en el escrito de

inicio del expediente de que debía posibilitarse la combinación de usos con carácter de dominio
público con usos con carácter de bien patrimonial, se relacionó con el artículo 26.5 del texto re-
fundido de 2015 de la ley estatal de suelo y rehabilitación urbana, que determina lo siguiente:

Cuando los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies superpuestas, en la ra-
sante y el subsuelo o vuelo, a la edificación o uso privado y al dominio público se constituirá un

complejo inmobiliario de carácter urbanístico en el que aquéllas y éste tendrán el carácter de fincas
especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las limitaciones y servidumbres
que procedan para la protección del dominio público. Tales fincas podrán estar constituidas, tanto
por edificaciones ya realizadas, como por suelos no edificados, siempre que su configuración física
se ajuste al sistema parcelario previsto en el instrumento de ordenación.

SE advertía que, en todo caso, correspondería a un momento posterior a la formulación del
planeamiento la constitución de dicho complejo inmobiliario urbanístico o el recurso a cualquier
otra figura que se considerara adecuada, y se indicaba que el régimen de dominio y uso que
podríaestablecerse en virtud de este artículo se asemejaría alde los complejos de viario públi-
co en suelo y estacionamiento privado en subsuelo que contempla expresamente el artículo
2.4.13 de las normas del plan general, y sería análogo al previsto por el artículo 7 .2.6,6 para las
parcelas a las que el planeamiento atribuye conjuntamente usos lucrativos y de equipamiento
público. Aunque este artículo se refiere a los eeuipamientos de la dotación local, en razón de su
ubicación en elcapítr¡\o7.2, dedicado alsuelo urbanizable, no habría razón, se decía entonces,
para no aplicar el mismo régimen a los sistemas generales.
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DURRTTE la exposición pública celebrada tras la aprobación inicial de la modificación 206, la
entidad mercantil Real Zaragoza, S.A.D. presentó un escrito de alegaciones en el que manifes-
taba su interés como actual usuaria del campo de fútbol, exponía diversas razones relaciona-
das con la legislación reguladora de la propiedad y las expectativas financieras de la operación,
y solicitaba que el conjunto de la parcela28.22 se calificara como equipamiento privado, pre-
viendo el otorgamiento de un derecho de superficie de plazo superior al de las concesiones ad-
ministrativas en dominio público. La sociedad proponía también que se atribuyera a la parcela
una calificación adjetiva O/11, que implica, según el artículo 2.6.4de las normas del plan gene-
ral, que se trata de una <<parcela perteneciente a la administración pública con aprovechamien-
to lucrativo, en la que podrá transmitirse el derecho de superficie pero no el pleno dominio>>.

ITfORVRRON esta alegación el vicegerente del Área de Urbanismo y Equipamientos y la
Universidad de Zaragoza (Cátedra de Economía Financiera y Contabilidad), por encargo del
Ayuntamiento. En el informe del vicegerente de Urbanismo, de 23 de enero de 2023, se indicó
lo siguiente:

El derecho de superficie cuyo plazo de otorgamiento máximo es de 99 años, de acuerdo con los
arts.53 y 54 de la Ley del Suelo 7/2015 del Estado, se considera más adecuado que la concesión
de dominio público, habida cuenta de la existencia de bienes patrimoniales pertenecientes al patri-
monio público de suelo objeto de licitación pública.

Con independencia del negocio jurídico que se establezca para la futura explotación del campo
de fútbol, el Ayuntamiento de Zaragoza conservará la titularidad dominical del suelo con indepen-
dencia de que la edificación que se construya sea temporalmente propiedad de un tercero, que la
explotará hasta la extinción del derecho otorgado, sin perjuicio de que en el correspondiente Pliego
de Condiciones económico administrativas puedan establecerse todas aquellas obligaciones, limi-
taciones y derechos que se juzguen convenientes para la salvaguarda de los intereses municipa-
les.

Desde el punto de vista patrimonial, la calificación pública o privada del precitado equipamiento
deportivo no tiene por qué tener repercusiones jurídicas ya que el derecho de superficie puede so-
meterse en el pliego de Cláusulas económico administrativas a determinadas condiciones o limita-
ciones que lo equiparen a una concesión de dominio público, de forma que se salvaguarden los in-
tereses públicos de la forma que se considere conveniente.

EN su sesión de 6 de febrero de2023, el pleno municipal resolvió quedar enterado de la ale-
gacién, introducir rectificaciones en el proyecto y someter el expediente a nueva información
pública. Las rectificaciones indicadas eran las dictaminadas el 1 de febrero por la comisión de
pleno de Urbanismo, que a su vez se remitía a la propuesta de acuerdo suscrita por el conseje-
ro de Urbanismo y Equipamientos el 25 de enero anterior, donde se concretaba que se trataba
de sustituir <<la calificación de equipamiento público por la de equipamiento privado, con obliga-
ción de mantenimiento de la propiedad municipatdel suelo>>. Previamente, el coordinador gene-
ral del áreahabia requerido al Departamento de Planificación y Diseño Urbano la realización de
la documentación necesaria para el caso de que, a consecuencia de las alegaciones, el Ayun-
tamiento pleno optara por introducir en el proyecto las modificaciones solicitadas.

COtr¡O consecuencia de todo ello, y después de un segundo trámite de información pública, el
proyecto de modificación del plan general que se eleva a aprobación definitiva califica la parce-
la de equipamiento ED28.22 como sistema general privado, aunque con una calificación adjeti-
vaQl11 que admite el derecho de superficie sobre elvuelo pero no la venta del suelo. En la fu-
tura adjudicación de ese derecho, deberán establecerse las garantías precisas, reflejadas en el
Registro de la Propiedad, para asegurar el interés público concurrente tanto en la construcción
del equipamiento como en su uso posterior, así como el retorno de la construcción al patrimo-
nio municipal cuando finalice el plazo del derecho de superficie

, POn otra parte, para regular las condiciones técnicas del uso mixto previsto en la parcela del
futuro campo, se indica en el apartado <Observaciones> de la entrada correspondiente al equi-
pamiento ED28.22 el aprovechamiento lucrativo terciario que conlleva, así como sus condicio-
nes de ordenación y de uso, equiparadas a las de la zona A214.

EL ptan general atribuye, tanto a las parcelas calificadas como A2l4 (art.4.2.5) como a las del
sistema general de equipamientos y servicios en zonas de edificación abierta (art. 8.2.14), altu-
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ra libre y una ocupación máxima del 100% en todas las plantas. La ocupación y los retranqueos
a linderos son los establecidos con carácter general en el artículo 4.2.2 de las normas, con la
posibilidad, sólo en los equipamientos públicos, de formular un estudio de detalle que exima de
alguna de las condiciones generales para adecuar lá construcción a las necesidades específi-
cas del sistema.

AUtrlOUf en rigor no sería necesario, se añade un nuevo artículo 8.2.12-a a las normas del
plan general (<Equipamientos con l¡sos compatihles distintos del principal y los coadyuvantes>)
en el que se contempla con carácter genérico la ordenación de equipamientos acompañados
de usos distintos del principal y sus coadyuvantes, ya sean lucrativos o de dotación pública. En
este nuevo artículo se establece como límite para la superficie edificable no coadyuvante que
tenga carácter lucrativo el valor que se indique para caso en el anejo Vlll de las normas urba-
nísticas, que en ningún caso podrá superar el 49% de la superficie edificable total, a fin de
mantener el dominante como tal. Esto no significa que no pueda haber dotaciones locales si-
tuadas en edificios de usos mixtos donde se supere este porcentaje, pero entonces el uso do-
minante no será el de equipamiento. En caso de segregación o división de la parcela, la edifica-
bilidad de usos lucrativos no podrá superar el 49o/o de la total en ninguna de las resultantes, ni
en el conjunto de ellas podrá sobrepasarse la superficie edificable máxima de usos distintos del
principal y sus coadyuvantes que se fije para la matriz en el anejo Vlll.

EN el documento sometido a aprobación definitiva se ha corregido ligeramente la redacción
que se dio en la aprobación inicial a este nuevo artículo para evitar cualquier duda de interpre-
tación en parcelas de equipamiento de titularidad privada, en las que es lucrativo todo el apro-
vechamiento y no sólo el de los usos compatibles. También se han precisado más las condicio-
nes de autorización de la ejecución y el inicio de la actividad de dichos usos, reforzando su con-
dicionamiento a la ejecución y la puesta en funcionamiento del uso principal.

ASí m¡smo, en el anejo lV de las normas se ha indicado expresamente en la casilla de obser-
vaciones de la parcela ahora denominada ED(PV)28.22 que las obras de ejecución del equipa-
miento son las correspondientes a la ampliación del campo de fútbol. Por tanto, la licencia urba-
nística y la autorización del funcionamiento de los usos terciarios lucrativos no coadyuvantes
deberán ser simultáneas o posteriores a las de la reforma o remodelación del campo de fútbol,
y no podrán considerarse habilitantes el edificio actual ni una reforma que no cumpliera todas
las previsiones municipales expuestas en esta memoria.

POR Uttimo, en el nuevo artículo 8.212-a se determina que los estudios de detalle tramitados
con los fines indicados en el artículo 8.2.14,c de las normas no podrán modificar las condicio-
nes de ordenación establecidas por la letra (b) del mismo artículo en los cuerpos de edificación
que contengan usos complementarios lucrativos. En zonas de ordenación abierta como el área
de referencia 28, esto significa que esos instrumentos no podrán eximir el cumplimiento de to-
das las condiciones de posición establecidas para la zona N2 en aquellos cuerpos edificados
en que se emplacen usos terciarios lucrativos.

CON esta nueva regulación, se avanza en una dirección seguida desde hace tiempo por el
planeamiento zatagozano, general y de desarrollo, que quiere estimular la mezcla de funciones
para aumentar la vitalidad del espacio público, reducir las distancias dentro de la ciudad y opti-
mizar el aprovechamiento del suelo.

COtr¡pIgVENTARIAMENTE, se modifica el artículo 2.6.4 de las normas para añadir la cali-
ficación adjetiva O/13 que indica en el plano de calificación y regulación del suelo la atribución
a una parcela de equipamiento de usos complementarios no coadyuvantes, lucrativos o no, lo
que facilitará la consulta del plan general y beneficiará a la seguridad jurídica. De esta manera,
la parcela SGU/ED(PV)28.22 tendrá dos calificaciones adjetivas, O/11 y 0113, más la condi-
ción, expresada más arriba, de que, una vez autorizado o construido el edificio del nuevo cam-
po con los usos complementarios, toda la superficie de la parcela que no ocupe en planta baja
y linde con vías públicas se incorpore formal y funcionalmente a éstas, con carácter de suelo de
uso y dominio público; sólo se admitirá la exclusión de los espacios descubiertos cerrados que
sean imprescindibles para el funcionamiento del edificio.
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3.3ReseRVAs DE DorAcroNES púBLrcAs

LA modificación 206 del plan general mantiene los mismos usos que se establecieron en la 7 y
reduce la superficie edificable lucrativa terciaria prevista entonces. Al no aumentar ni la superfi-
cie del suelo urbano o urbanizable, ni la superficie edificable ni el número de viviendas, no re-
quiere nuevas reservas de dotaciones públicas ni de plazas de estacionamiento.
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3.4E.¡ECUCIÓru OC LA MODIFICEC¡Ó¡¡ 206 DEL PLAN GENERAL

COVO ha quedado dicho, el ámbito de esta modificación queda calificado como suelo urbano
consolidado en su integridad. Por tanto, no serán precisas operaciones de gestión sistemática
ni el desarrollo de un proyecto de urbanización; únicamente se necesitará la agrupación de las
distintas fincas que integran la parcela de equipamiento y ciertas obras puntuales de urbaniza-
ción que podrán definirse en función del proyecto de edificación que finalmente se realice.

Sl finalmente es necesaria, la más importante de estas obras será la reforma o reconstrucción
de la rampa de acceso al túnel de urgencias del hospital Miguel Servet, a la que ya se ha referi-
do el apartado 3.2 de esta memoria en un subapartado específico.

AL resto de obras de urbanización se han referido los informes remitidos por los servicios de
los departamentos de lnfraestructuras y de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana tras
la aprobación inicial de la modificación 206, todos ellos favorables al contenido de este docu-
mento e incluidos en su expediente administrativo:

a En relación con el abastecimiento de agua, la Unidad de Cartografía y Explotación de
Redes y la Oficina Técnica del Ciclo lntegral delAgua han indicado que forman parte de
la infraestructura municipal dos tramos de red paralelos al paseo de lsabel la Católica
(uno de la red arterial, de@ 1.000 mm, y otro de la red de distribución, de O 300 mm)
que deberían mantenerse en elfuturo proyecto; el trazado de las demás tuberías de pe-
queño diámetro que discurren por el ámbito podría adaptarse o eliminarse.

La Unidad de Alumbrado y la Sección de Proyectos de Alumbrado Público del Servicio de
Nuevas Actuaciones en Viarios han señalado las condiciones técnicas que deberá cum-
plir el futuro proyecto de alumbrado público del entorno del campo; entre ellas figuran la
instalación de un alumbrado suplementario que proporcione un nivel lumínico de 75 luxes
cuando se celebren partidos de fútbol u otros espectáculos multitudinarios, y la utilización
en las luminarias de columnas con una altura tal que el arbolado no reduzca su eficacia:

o Calles arboladas con acera mayor de 2'50 m: doble luminaria para iluminar la calzada
y la acera, con altura de la segunda de 415 m.

o Calles peatonales y zonas verdes: altura de 4 m.

a

Por lo demás, ninguna de las condiciones indicadas tiene particular relevancia niafec-
ta al proyecto de modificación del plan general que se tramita.

La Sección de Proyectos del Servicio de Conservación de lnfraestructuras y la Oficina
Técnica del Viario Público han remitido el estudio de los pavimentos y estructuras de la
vía pública a una fase posterior, cuando se tramiten el proyecto de remodelación del es-
tadio o los proyectos complementarios relativos a la integración con todo el entorno del
perímetro viario externo a la parcela, y fundamentalmente con las calles de Luis Bermejo
y Convento de Jerusalén.

El Servicio de Movilidad Urbana ha informado que, con la capacidad prevista para elfutu-
ro campo de fútbol y al no elevarse la éuperficie edificable lucrativa, no se requerirá au-
mentar la capacidad rodada del viario ni las reservas de estacionamiento en la vía públi-
ca.

a
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3.SErecros soBRE EL TERRrroRro

LOS capítulos anteriores de la memoria han detallado suficientemente los efectos sobre el te-
rritorio de la modificación 206 del plan general, consistentes en:

. Ampliación de la parcela del campo municipal de fútbol de modo que tenga fachada di-
recta al paseo de Eduardo lbarra, potenciando la centralidad de este espacio, y mejoran-
do la capacidad de acceso y evacuación del estadio.

. Calificación de la parcela del campo de fútbol como equipamiento privado con califica-
ción adjetiva O/11, que permite al Ayuntamiento enajenar el derecho de superficie pero
no la propiedad delsuelo.

. Reubicación en la parcela ampliada del campo municipal de fútbol de un 48'24% de los
aprovechamientos lucrativos previstos hasta ahora en una parcela independiente situada
entre el estadio y el paseo de Eduardo lbarra.

ESfnS modificaciones no suponen calificación de nuevos suelos urbanos o urbanizables, no
elevan la superficie edificable para los usos ordenados, no afectarán al funcionamiento de la
estructura general de la ciudad si no es mejorando la relación del estadio de La Romareda con
su entorno, no exigirán nuevas vías públicas o ampliación de las existentes y no provocarán
desequilibrios funcionales en la ciudad ni en su entorno próximo. Por tanto, no supondrán efec-
tos sobre el territorio distintos de los previstos desde que se aprobó la anterior modificación 7
del plan general, en marzo de 2005.
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3.6uoorncncrón DE MENoR ENTTDAD

EL artículo 85.3 del texto refundido de la ley de urbanismo de Aragón define las modificaciones
de menor entidad como aquellas que no alteran la <<ordenación estructural>>, concepto remitido a
su artículo 40, en cuyo apartado I se desglosa en diez apartados el contenido del plan general de
ordenación urbana, desde la clasificación del suelo y la calificación de los sistemas generales a la
determinación de usos, densidades y edificabilidades en cada zona,la delimitación de unidades de
ejecución en los sectores de nueva urbanización, la definición de ámbitos de especial protección,
la regulación del suelo no urbanizable especial, e íncluso una programación no vinculante de la
gestión o la determinación del régimen de conservación de las nuevas urbanizaciones.

LA remisión del artículo 85, el propio título del artículo 40 (<Ordenación estructural>) y su conteni-
do obligan a dilucidar qué significa ese concepto a estos efectos, ya que no puede concluirse que
todo aquello que contenga la extensa y heterogénea enumeración del artículo 40 forme parte de
dicha ordenac-ión, lo que supondría que todo el contenido del plan general tendría la condición de
estructuraly no podría modificarse, independientemente además del alcance o magnitud de la mo-
dificación, mediante el trámite previsto en el 85.3 para los ayuntamientos homologados. Más razo-
nable es pensar que, como el propio artículo 40 indica en su primer párrafo, la ordenación estruc-
tural <esfá constituida por la estructura general y por las directrices que resulten del modelo asumi-
do de evolución urbana y de ocupación delterritorio>>.

HAY que preguntarse entonces si cabe identificar cualquier modificación de un elemento concreto
de los sistemas generales con una modificación de la <ordenación estructural> o de la <estructura
general> determinante de la idea de la ocupación del territorio y de la evolución de la urbanización
que inspiró el plan general vigente (en el caso de Zaragoza, la revisión de 2001), de modo que se
estaría verificando un cambio en el modelo urbanístico de la ciudad.

EN un municipio de la extensión y complejidad de Zaragoza, parece claro que la ordenación es-
tructural no depende necesariamente de la ordenación de un sistema general concreto, y hasta tal
punto puede entenderse así que la vigente legislación de urbanismo permite incluso que un plan
parcial (así lo hizo, por ejemplo, el del sector SUZ8914, Vadespartera), delimite y ordene los siste-
mas generales incluidos en él siempre que el plan general le haya señalado los criterios a seguir, y
eso no significa que un Ayuntamiento homologado no pueda aprobar dichos planes parciales sin la
previa intervención vinculante del Consejo Provincial de Urbanismo de Aragón.

TnnS la modificación 206, la parcela del campo municipal de fútbol continuará en la posición
establecida por el planeamiento general vigente, manteniendo las mismas condiciones de acce-
so desde el viario público y la misma relación con el resto de usos ordenados por el plan gene-
ral y, por supuesto, con el resto de sistemas generales y con el sistema municipal y metropoli-
tano de núcleos de población. Su único cambio físico consiste en el aumento de su superficie
de 40.068'65 a 47.399'30 m'z (A 18'29%) por inclusión del suelo colindante hasta ahora calificado
como área de intervención G2812, que se suprime. La parcela así definida mantiene parte del
aprovechamiento terciario de la anterior área de intervención, de modo que la superficie edifica-
ble de usos terciarios que no pueden considerarse coadyuvantes del equipamiento deportivo
disminuye en un 48'24% (de 42.500 a 20.500 m2t) y la superficie edificable total se reduce en
un'17'77o/o (de 82.568'65 a 67.899'30 m',). La capacidad prevísta a título indicativo para el esta-
dio se mantiene en los mismos 42.500 espectadores.

CON to¿o ello se facilitará la resolución del acceso y la evacuación del equipamiento en el futuro
proyecto de reforma o reconstrucción, y podrá integrarse en el edificio la parte de los aprovecha-
mientos terciarios que se mantiene, pero no se modificará la función del estadio ni la de estos usos
dentro de la estructura general de la ciudad, ni su relación con los demás elementos de ésta.

EN consecuencia, la modificación 206 no distorsiona las directrices resultantes del modelo de
evolución urbana y de ocupación del territorio que inspira el plan general, y no supone una nueva
ordenación estructural del plan, conforme a las determinaciones del artículo 40 del decreto legisla-
tivo 112014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprobó el texto refundido de la ley
de urbanismo de Aragón.

PUfOf añadirse que la modificación en el documento que se somete a aprobación definitiva del
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régimen jurídico del equipamiento, transformado de bien de dominio público en, bien patrimonial,
pero con posibilidad de enajenación sólo del derecho de superficie, tampoco constituye una altera-
ción de mayor entidad en cuanto se refiere a sus consecuencias urbanísticas. Y esto es así, en pri-

mer lugar, porque desde el punto de vista funcional no ha de comportar ningún cambio en el equi-
pamiento. Al margen de los efectos que esta decisión pueda tener sobre la gestión del patrimonio
municipal, elsistema general concreto cuyas condiciones de ordenación se modifican puntualmen-
te no ve alterados en absoluto su uso, su volumen, su capacidad ni su relación con el resto del te-
rritorio municipal, metropolitano o regional. Por tanto, la estructura general de la ciudad seguirá
funcionando en las mismas condiciones establecidas por el planeamiento vigente antes de la mo-
dificación 206; y hasta tal punto es así que el equipamiento actual, aun municipal, no se gestiona
por elAyuntamieñto, sino directamente por la sociedad privada que lo explota desde hace 66 años.

EN cuanto a los efectos patrimoniales del cambio de calificación, el vicegerente de Urbanismo in-

formó lo siguiente el 23 de enero de 2023:

Con independencia det negocio jurídicogue se establezca para ta futura explotación det campo de fú-
tbol, el Ayuntamiento de Zaragoza conservará la titularidad dominical del suelo con independencia de
que la edificación que se construya sea temporalmente propiedad de un tercero, que Ia explotará has-
ta Ia extinción del derecho otorgado, sin perjuicio de que en el correspondiente Pliego de Condiciones
económico administrativas puedan esfab/ecerse todas aquellas obligaciones, Iimitaciones y derechos
que se juzguen convenientes para la salvaguarda de /os lnfereses municipales.

Desde el punto de vista patrimonia!, la calificación púbtica o privada del precitado equipamiento de-
portivo no tiene por qué tener repercusiones jurídicas ya que el derecho de superficie puede someter-
se en el Pliego de Cláusulas económico administrativas a determinadas condiciones o limitaciones gue
lo equiparen a una concesión de dominio público, de forma que se salvaguarden los intereses públlcos
de la forma gue se considere conveniente.

POR to¿as las razones expuestas, la tramitación de la modificación puede considerarse de me-
nor entidad de acuerdo con el artículo 85.3 del texto refundido de 2014 de la ley de urbanismo de
Aragón. Procede por tanto aplicar lo previsto para las modificaciones de esta naturaleza y atribuir
la competencia para su aprobación definitiva alAyuntamiento de Zaragoza, que obtuvo la homolo-
gación prevista en el artículo 57.4 por decreto del Gobierno de Aragón de 22 de octubre de 2013.
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3.TDocuMENTActóN DE LA MoDtFtcActóN 206 DEL PLAN GENERAL

Pnnn cumplir con su objeto, esta modificación aislada altera los siguientes documentos del plan

general de ordenación urbana:

. Normas urbanísticas (tomo 12): se añade la entrada <<@113> al apartado 1 .o del artícu-
1o2.6.4 (<Compatibilidad de usos según la clasificación y calificación del suelo>) y un

nuevo artículo 8.2.12-8 (<Equipamientos con usos compatibles distintos del principal
y los coadyuvantes>).

. Anejo lV de las normas urbanísticas del plan general (tomo 14): se suprime la ficha

del área G2812 incluida como consecuencia de la modificación aislada 7 del plan ge-

neral.

¡ Anejo Vlll de las normas urbanísticas del plan general (tomo 15): se modifican las fi-
las correspondientes al equipamiento ED(PU)28.22, en adelante ED(PV)28.22, con

calificaciones adjetivas Affi V @113.

. Plano de estructura urbanística (tomo 10): hojas 48-49.
' . Plano de clasificación del suelo (tomo 10): hojas 48-49

¡ Plano de calificación y regulación del suelo (tomo 1 1): hoja J16-J17.

AOIVÁS de la redacción proyectada para todos estos documentos, se reproducen a título in-

formativo los apartados de las normas y las hojas de los planos sujetos a alteración, con la re-

dacción contenida en el texto refundido del plan general de 2007 y modificaciones posteriores

del plan general definitivamente aprobadas.

'EN 
los documentos escritos de proyecto, se utiliza en los pasajes modificados o añadidos en

el documento aprobado inicialmente el color azul, y en los modificados o añadidos en el docu-
mento sometido a aprobación definitiva el rojo; en ambos casos, se emplea letra cursiva.

UNA vez aprobada la modifi n, las nuevas determinaciones se incorporarán a los archivos

digitales actualizados del plan

n Betrán a Edurne Herce Urzáiz,

jefe de Departamento de

Ordenación y Gestión Urbanística

jefe del de

Planificación y Di o Urbano

GÉREI¡QA'tIUi{IOP,ü DE URBAITISIIO

El presente PR0YECI0 ha sido a¡obado

con uráclet

de lecha

GENEMTDELPI.ENO

Fdo.: Luis Jiménez

i:íÍY:i:
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ZARAGoZA, n 15 or MARzo oe2023
El LA
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